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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO A.N. No. 3164

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
MINISTERIO DE CARIDAD PAN Y VIDA (MICAPYV), sin
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la
ciudad de Managua, Departamento de Managua

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación Ministerio de Caridad Pan y Vida
(MICAPYV),está obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de
la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre del
dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la
Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUÍN RÍOS CASTELLÓN,
Secretario de la Asamblea Nacional.
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Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de
Enero del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

_________

DECRETO A.N. No. 3165

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
MINISTERIO EVANGELISTICO EL ALFARERO (EL
ALFARERO), sin fines de lucro, de duración indefinida y
del domicilio en el Municipio de Managua, Departamento
de Managua

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación Ministerio Evangelístico El
Alfarero (EL ALFARERO), está obligada al cumplimiento
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de
Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de
la Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre
del dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente
de la  Asamblea Nacional . PEDRO JOAQUÍN RÍOS
CASTELLÓN,  Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de
Enero del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

_________

DECRETO A.N. No. 3166

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
MISIÓN IGLESIA EVANGELICA DE CRISTO, sin fines de
lucro, de duración indefinida y del domicilio en el Municipio
de El Viejo, Departamento de Chinandega.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación Misión Iglesia Evangélica de Cristo,
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre del
dos mil uno.  OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUÍN RÍOS CASTELLÓN,
Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de Enero
del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

_________

DECRETO A.N. No. 3167

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
MINISTERIO EVANGÉLICO PODER DE DIOS
PENTECOSTES, sin fines de lucro, de duración indefinida y
del domicilio en la ciudad de Managua, Departamento de
Managua.
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Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación Ministerio Evangélico Poder de
Dios Pentecostés, está obligada al cumplimiento de la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y
demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de
la Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre
del dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente
de la  Asamblea Nacional .  PEDRO JOAQUÍN RÍOS
CASTELLÓN,  Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de
Enero del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

_________

DECRETO A.N. No. 3168

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
MINISTERIO GLORIA A DIOS DE NICARAGUA, sin fines
de lucro, de duración indefinida y del domicilio en el
Municipio de Rivas, Departamento de Rivas.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación Ministerio Gloria a Dios de
Nicaragua, está obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes
de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre del
dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUÍN RÍOS CASTELLÓN,
Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de Enero
del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

_________

DECRETO A.N. No. 3169

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
CONCILIO PENTECOSTÉS FUENTE DE AGUA VIVA EN
NICARAGUA, sin fines de lucro, de duración indefinida y del
domicilio en el Municipio de Jinotepe, Departamento de
Carazo.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación Concilio Pentecostés Fuente de Agua
Viva en Nicaragua, está obligada al cumplimiento de la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás
Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre del
dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUÍN RÍOS CASTELLÓN,
Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de Enero
del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.
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HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
MINISTERIO EVANGELISTICO Y COMUNITARIO
(MECOM), sin fines de lucro, de duración indefinida y del
domicilio en el Municipio de Managua, Departamento de
Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación Ministerio Evangelístico y
Comunitario (MECOM), está obligada al cumplimiento de la
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y
demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre del
dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUÍN RÍOS CASTELLÓN,
Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de Enero
del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

__________

DECRETO A.N. No. 3172

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
PRIMERA IGLESIA LATINA LIBRE EN NICARAGUA, sin
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en el
Municipio de Managua, Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

DECRETO A.N. No. 3170

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
DE IGLESIAS FUENTE DE JACOB SAN JUAN 4.14, sin
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la
ciudad de Managua, Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación de Iglesias Fuente de Jacob San
Juan 4.14, está obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes
de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de
la Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre
del dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente
de la  Asamblea Nacional .  PEDRO JOAQUÍN RÍOS
CASTELLÓN,  Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de
Enero del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

_________

DECRETO A.N. No. 3171

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;
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Arto. 3. La Asociación Primera Iglesia Latina Libre en
Nicaragua, está obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes
de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de
la Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre
del dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente
de la  Asamblea Nacional .  PEDRO JOAQUÍN RÍOS
CASTELLÓN,  Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de
Enero del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

__________

DECRETO A.N. No. 3173

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
MISIONERA EVANGELICA DE NICARAGUA
(ASOMENIC), sin fines de lucro, de duración indefinida y
del domicilio en la ciudad de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La Asociación Misionera Evangélica de Nicaragua
(ASOMENIC), está obligada al cumplimiento de la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y
demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de
la Asamblea Nacional, a los cuatro días del mes de Diciembre
del dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente
de la  Asamblea Nacional .  PEDRO JOAQUÍN RÍOS
CASTELLÓN,  Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de Enero
del año dos mi dos. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,
Presidente de la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTO "ASOCIACION MOVIMIENTO DE
ACCION COMUNITARIA  HUMANISTA (MACH)"

Reg. 6633 – M – 0289986 – Valor C$ 1,020.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la
República de Nicaragua. CERTIFICA:  Que bajo el número UN
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE (1939), del folio seis
mil ochocientos setenta y ocho, al folio seis mil ochocientos
noventa, Tomo III, Libro Sexto, de Registro de Asociaciones
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad
denominada: “ASOCIACIÓN MOVIMIENTO DE ACCIÓN
COMUNITARIA HUMANISTA (MACH)”. Conforme
autorización de Resolución del día diecisiete de Julio del año
dos mil uno. Dado en la ciudad de Managua, el día diecisiete
de Julio del año dos mil uno. Los estatutos que se deberán
publicar son los que aparecen autenticados por el Lic. Marlon
Omar Brenes Vivas, fechados el diecisiete de enero del año
dos mil uno. Lic. Alberto J. Fletes Silva, Director del
Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

ESTATUTO DE LA “ASOCIACION DE MOVIMIENTO DE
ACCION COMUNITARIA, HUMANISTA, MACH”.
CAPITULO PRIMERO. NATURALEZA, DENOMINACIÓN,
DURACIÓN Y DOMICILIO. ARTICULO 1: La asociación se
denomina “ASOCIACIÓN MOVIMIENTO DE ACCION
COMUNITARIA HUMANISTA” , la que también será conocida
como “MACH” , la cual es de carácter civil, social y humanista,
sin fines de lucro, sin orientacion de carácter político ni
religioso. En cuanto a su régimen interno esta Asociación es
autónoma y se regirá por las disposiciones que establezca su
estatuto, los Acuerdos y Resoluciones emanados de la
Asamblea General y la Junta Directiva, así como por la ley de
la materia. ARTICULO 2:  La duración de la asociación, será
definida. ARTICULO 3: La asociación tendra su domicilio en
la Ciudad de Managua, Capital de la República de Nicaragua.
Para el desarrollo de sus objetivos, fines y programas podrá
establecer filiales en todo o parte del territorio nacional y
fuera de sus fronteras. CAPITULO SEGUNDO. OBJETIVOS.
ARTICULO 5: La asociación tiene como objetivos los
siguientes: 1. Promover acciones que contribuyan a mejorar
los niveles de vida de la población de los asentamientos
humanos espontáneos y población en general; 2. Promover  y
fomentar colectivos económicos de distintos tipos; 3.
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Promover y desarrollar programas y acciones en defensa de
los derechos de todos los sectores sociales, priorizando la
niñez, las mujeres, los jóvenes y la familia; 4. Desarrollar
programas de capacitación en labores técnicas industriales,
tradicionales y no tradicionales, así como de capacitaciones
en derechos humanos, liderazgo y género; 5. Promover una
mayor conciencia sobre la identidad de la mujer y la defensa
de sus derechos, desde una perspectiva de género,
contribuyendo a la búsqueda de alternativas ofreciendo
servicios de asesoría jurídica social a las mujeres extensivas
a  la familia, en el área psicosocial, de salud, nutrición,
capacitación integral, educación sexual y jurídica; 6.
Promover e incidir en acciones concretas que contribuyen
con la promulgación de leyes sociales que eleven el nivel
y calidad de vida de las comunidades; 7. Promover e incidir
en políticas públicas que contribuyan a mejorar la
administración pública como trasparencia de los recursos
ordinarios y extraordinarios que ingresan al erario público,
como un mecanismo que garantice el desarrollo de proyectos
y programas que beneficien los sectores sociales y
populares ;  8 .  Crear  un órgano de di fus ión y  de
comunicac ión ,  que  promueva ,  d ivu lgue  nues t ra
problemática económica, social, comunitaria y cultural,
que nos permita informar, sensibilizar a los distintos
sectores de la sociedad; 9. Promover el hermanamiento con
otras comunidades del exterior y otros movimientos sociales
humanistas y comunitario con la finalidad de compartir,
retroalimentar las experiencias y desarrollar proyectos en
beneficios de nuestras comunidades; 10. Promover  e
impulsar campañas de solidaridad y captación de recursos
externos e internos para la ejecución y el desarrollo de
programas y proyectos de la comunidad, dirigidos a los
sectores más desprotegidos de sociedad; 11. Promover
campañas de salud integral de la mujer, niñez y familia,
mortalidad materna, violencia intra familiar, desnutrición,
hambre, pobreza, etc.; 12. Promover e impulsar diagnósticos
comunitarios que determinen las necesidades de las
comunidades y las acciones a desarrollar;13. Promover la
gestión local y el empoderamiento de las comunidades
urbanas y rurales; 14. Promover y desarrollar actividades
depor t ivas ,  r ec rea t ivas ,  cu l tu ra les ,  humanis ta  y
comunitarias con otro movimientos sociales y religiosos,
con la finalidad de confraternizar y unir esfuerzos para
contrarrestar la descomposición social, moral y espiritual
que afecta a todos los sectores, principalmente a las
mujeres, niños (as) y adolescentes; 15. Coordinar con las
autoridades Educativas del País planes, programas y
proyectos educativos para el crecimiento cultural y
académico de nuestras comunidades; 16. Promover e
impulsar actividades que promueven el equilibrio ecológico
entre el ser humano y la naturaleza y 17. Ejecutar otras
actividades de acuerdo a sus objetivos y dentro de las
líneas que la Asamblea General y la Junta Directiva estimen
convenientes. CAPITULO TERCERO. DE LOS MIEMBROS,
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. ARTICULO 7 :  Pueden
ser miembros de la Asociación todas aquellas personas
naturales y jurídicas que se identifiquen con los fines y

objetivos de esta. ARTICULO 8: Para ser admitido por la
Asamblea General como miembro activo de la Asociación, el
interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 1.
Aceptar en su totalidad los objetivos del MACH; 2. Aceptar
y cumplir el Estatuto y Reglamento interno; 3. Presentar por
escrito solicitud de admisión ante la Junta Directiva; 4. Ser de
reconocida calidad moral y demostrar voluntad e interés en
participar en las actividades de la Asociación, la Asamblea
General aprobará los nuevos ingresos con el voto favorable
del sesenta por ciento (60%) de los miembros presente en la
reunión  respectiva. ARTICULO 9: La Asociación reconoce
tres tipos de Miembros: Fundadores, Activos y Honorarios.
Son MIEMBROS FUNDADORES  todas las personas naturales
que suscribieron la presente escritura de Constitución de la
Asociación, cuyas generales de ley quedan establecidas en
las mismas. Son MIEMBROS ACTIVOS las personas naturales
o jurídicas que habiendo llenados los requisitos establecidos
para tal fin, sean admitidos por la Asamblea General a propuesta
de la Junta Directiva. Los miembros fundadores y los miembros
activos, serán considerados miembros plenos, sin distinción
en cuanto al ejercicio de sus derechos y deberes. Son
MIEMBROS HONORARIOS aquellas personas naturales o
jurídicas que sin pertenecer a ella colaboren en el logro de sus
objetivos o se distinguen por méritos relevantes; tal calidad
será otorgada por la resolución de la Asamblea General la que
de  igual manera podrá retirar dicha calidad. Los Miembros
Honorarios no están sujetos a las disposiciones del presente
Estatuto salvo en lo referido a su finalidad y objetivos, sin
embargo podrán participar con voz en la Asamblea General ya
sea ordinaria o extraordinaria. ARTICULO 10: Los Miembros
de MACH tienen los siguientes derechos: 1. Participar con
voz y voto en la Asamblea General de Miembros; 2. Elegir y
se r electos para los cargos de dirección de la Asociación; 3.
Participar en todas las actividades que desarrolle la Asociación
y hacer uso de los servicios que presta; 4. Conocer y emitir
juicios sobre el cumplimiento de los objetivos de la Asociación
así como de los Estados Financieros y de los Proyectos en
ejecución o por ejecutarse; 5.  Ser escuchado por la Asamblea
General y la Junta Directiva en sus planteamientos sobre el
desarrollo y funcionamiento del MACH. ARTICULO 11. Los
miembros de MACH tiene  los siguientes deberes: 1. Cumplir
y hacer cumplir el presente Estatuto, así como el Reglamento
Interno.; 2. Realizar las actividades necesarias para el logro
de los fines y objetivos de la Asociación con las tareas que
le asignen los órganos de dirección del movimiento, y que
estén razonablemente a su alcance; 3. Apoyar los diferentes
programas y proyectos que impulse la Asociación; 4. Acatar
todas las resoluciones debidamente adoptadas por la
Asamblea General y la Junta Directiva. ARTICULO 12: La
calidad de los Miembros podrá extinguirse por las siguientes
causas: 1. Por muerte; 2. Por expulsión motivada por conductas
o por actitudes contrarias a los principios y objetivos de la
Asociación o que dañen sus actividades a lo que será
determinado o decidido por la Asamblea General de Miembros,
previo informe de la Junta Directiva; 3. Por renuncia presentada
por escrito ante la Junta Directiva; 4. Por exclusión debida a
la falta de voluntad  e interés en participar en las actividades
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de MACH lo que será determinado y decidido por la Junta
Directiva según se  reglamente.La Asamblea General
conocerá los casos anteriormente señalados, a propuesta
de la Junta Directiva y decretará la pérdida de la condición
de Miembro Contra la Resolución  de la Asamblea General
no habra recurso alguno.CAPITULO CUARTO DE LOS
ORGANOS DE DIRECCION. ARTICULO 13:Los órganos
de direccion del movimiento MACH son: 1. La Asamblea
General; 2. La Junta Directiva. CAPITULO QUINTO DE LA
ASAMBLEA GENERAL. ARTICULO 14:La Asamblea
General es la máxima autoridad de la Asociación y adoptará
entre otras las decisiones definitivas sobre la organización,
programas ,  es tados  f inanc ie ros ,  p resupues tos ,
reglamentos, elección de Junta Directiva y aprobación del
plan anual de trabajo de la Asociación. Está constituida por
los miembros fundadores y por los miembros activos,
quienes tienen iguales deberes y derechos y podrán
participar con voz y voto en las decisiones tomadas en La
Asamblea General . La aceptación de  nuevos asociados se
hara mediante el voto favorable del sesenta por ciento
(60%) de los miembros asistentes  a la Asamblea respectiva
ARTICULO 15: La Asamblea General podrá ser ordinaria y
extraordinaria. La Asamblea General Ordinaria se reunirá
previa convocatoria dos veces al año. La Asamblea
Extraordinaria se reunirá cuando sea convocada por la
Junta Directiva o a solicitud escrita de al menos el cincuenta
por ciento (50%) de los miembros de la Asociación,
señalando las causas que la motivan .ARTICULO 16 : Las
citaciones deberán hacerse por escrito a cada miembro con
cinco días de anticipación  por lo menos. En dicha citación
se deberá señalar el lugar, fecha, día y hora  en que se
llevará a cabo la asamblea .ARTICULO 17: El quórum para
las sesiones de la Asamblea General se constituirá con la
mitad más uno de sus miembros y de no haber quórum legal
establecido de la mitad  más uno de los miembros o por
cualquier otra causa, la Junta Directiva hará una segunda
citación por escrito, en un plazo no mayor de cinco días,
debiendo señalar el lugar, día, y hora, y se realizará la
Asamblea con los miembros que asistan . En las Asambleas
Extraordinarias únicamente podrán tratarse  los puntos que
motivaron su convocatoria .ARTICULO 18 : El voto de la
Asamblea General será Directo y Público, cada miembro
tendrá derecho a un  voto y el voto de la myoría hará
acuerdo o decisión . Todo acuerdo tomado por la Asamblea
General , legalmente constituida será obligatorio para todos
los miembros, aún  para los disidentes y ausentes . Los
miembros que por causa justificada no pudieran asistir a las
reuniones de la Asamblea General, no podrán delegar su
representac ión  en  o t ro  miembro ,  n i  a  t ravés  de
apoderado.ARTICULO 19 : Son atribuciones de la Asamblea
General las siguientes: 1. Elegir de sus seno a los miembros
de la Junta Directiva cuando corresponda, ya sea en sesión
ordinaria o extraordinaria; 2. Aprobar el presupuesto anual
de la Asociación ; 3. Definir y aprobar las líneas de trabajo,
polít icas y estrategias de la Asociación  MACH;
4.Pronunciarse sobre las actividades de la Asociación
MACH y formar comisiones de trabajo de acuerdo a las

necesidades de las mismas;5. Pronunciarse sobre los balances
contables y fiscales anuales que presente la Junta Directiva;6.
Deliberar y resolver sobre cualquier asunto de interés general
para la Asociación ;7. Acordar las reformas total o parcial del
Estatuto;8.Resolver sobre la disolución  o liquidación de la
Asociación ;9.Autorizar el ingreso de nuevos miembros a la
Asociación MACH, a propuesta de la Junta Directiva; 10.
Decidir sobre la expulsión de los miembros de la Asociación
MACH a propuesta de la Junta Directiva ;11. Conocer de las
renuncias de sus miembros debidamente comprobados por
escrito o manifestadas en forma pública; 12. Otorgar la
categoría de Miembro Honorario de la Asociación ;13. Conocer
y aprobar o desaprobar los informes que presente la Junta
Directiva; 14. Aprobar la incorporación o afiliación de la
Asociación a organismos nacionales e internacionales, o el
retiro de las mismas en su caso;15. Aprobar y modificar el
Estatuto y reglamento de la Asociación ;16. Integrar una
comisión de honor cuando se requiera conocer a profundidad
casos que lesionen los fines y objetivos de la Asociación;17.
Las demás que le otorguen la Escritura Constitutiva y la
inherentes a  ella  como máxima autoridad. CAPITULO SEXTO
DE LA JUNTA DIRECTIVA. ARTICULO 20.: La Junta Directiva
es el órgano ejecutivo de la Asociación, teniendo bajo su
responsabilidad la administración de la misma y estará
integrada de la siguiente manera:1. Un Presidente;2. Un
Vicepresidente;3 Un Secretario;.4 Un Tesorero;.5. Un Fiscal;
6. Un Primer Vocal  y 7) Un Segundo Vocal, los que serán
electos por la Asamblea General en sesión ordinaria o
extraordinaria para un período de cuatro años a partir de la
fecha de su elección, pudiendo ser reelectos por un período
igual. Los miembros de la Junta Directiva continuarán en el
ejercicio de sus funciones hasta tanto no sean sustituidos de
manera efectiva por el respectivo reemplazo. En caso de que
uno de los miembros de la Junta Directiva cese de su cargo
ante de finalizar el período, se procederá  mediante elección
a llenar la vacante en Asamblea General Extraordinaria.
ARTICULO 21: La Junta Directiva se reunirá de manera
ordinaria cada treinte días y de manera etraordinaria cuando
su Presidente lo estime conveniente o sea acordada por la
Junta Directiva. El quórum legal se formará con la mitad más
uno de sus miembros y las decisiones se tomarán por mayoría
simple de los presentes, en caso de empate, el Presidente
tendrá doble voto. ARTICULO 22: Son Atribuciones de la
Junta Directiva: 1. Respetar los objetivos de la Asociación; 2.
Ejercer la supervisión y direccion ejecutiva de  la Asociación;
3. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones Constitutivas,
las del presente Estatuto así como los Acuerdos Resoluciones
tomadas tanto por la Asamblea General como por la Junta
Directiva; 4. Revisar y dar coherencia a los objetivos de la
Asociación con el fin de lograr cumplimiento de estos; 5.
Elaborar el presupuesto anual de la Asociación, para su
presentación a la Asamblea General; 6. Tomar y consolidar las
mociones más importantes para ser sometidas posteriormente
a la aprobación de la Asamblea General; 7. Seleccionar y
aprobar los proyectos sujetos a financiamiento por parte de
la Asociación; 8. Convocar a los miembros a las sesiones de
la Asamblea General de miembros; 9. Celebrar sesiones



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

236

14-01-2002 8

ordinarias una ves al mes y extraordinaria en cualquier
tiempo que sea convocada por el Presidente o acordada por
la misma junta; 10. Resolver sobre la adquisición y
enajenación de bienes inmuebles y sobre la celebración de
contratos a que implique contraer obligaciones que
contribuyen a la consecución de los objetivos de la
Asociación; 11. Preparar el informe anual que presentará la
Asamblea General; 12. Decidir la contratación de asesorías
técnicas; 13. Elaborar su reglamento de organización y
funcionamiento; 14. Integrar comités especiales de trabajo
dentro de los miembros de la Asociación, o personal
contratado al efecto; 15. Contratar auditores Externos; 16.
Delegar poderes; 17. Autorizar la suscripción de créditos
con instituciones financieras o instituciones homólogas,
emitir valores y garantía a nombre de la Asociación; 18.
Proponer a la Asamblea General las solicitudes de ingresos
de nuevos miembros; 19. Establecer y mantener relaciones
de intercambio con organismos nacionales y extranjeros a
fines o interesados en  los objetivos de la Asociación; 20.
Todas aquellas contribuciones a que le confieren
expresamente el acta constitutiva y el presente Estatuto.
CAPITULO SÉPTIMO. DE LOS CARGOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA. ARTICULO 23: (DEL PRESIDENTE) El
Presidente de la Junta Directiva lo será También de la
Asamblea General y es el representante legal de la
Asociación con facultades de Apoderado Generalísimo. En
el desempeño de su cargo, podrá unicamente con
autorización de la Junta Directiva, asumir obligaciones o
compromisos que impliquen disposición o enajenación del
patrimonio de la Asociación. Tiene las siguientes
atribuciones: 1. Ejercer la representación Judicial y
extrajudicial de la Asociación en todos los actos públicos
y privado y ante cualquier autoridad, personal o  entidad;
pudiendo conferir poderes generales,  especiales o
judiciales; 2. Ser delegatorio de las atribuciones de la Junta
Directiva; 3. Convocar y presidir las sesiones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General sean ordinarias o
extraordinarias; 4. Formular la agenda de las sesiones de la
Junta Directiva y de la Asamblea General; 5. Refrendar con
sus firmas las actas de las sesiones de la Junta Directiva y
de la Asamblea General   así como dirigir y supervisar la
organización de la Asociación; 6. Proponer a la Junta
Directiva la integración de comisiones y de legaciones;
7.Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la
Asociación; 8.En coordinación con el Tesorero, emitir
cheques destinados a financiar proyectos; 9. Dirigir la
Asociación de acuerdo a la política estabecida por la
Asamblea General y las resoluciones de las Juntas
Directivas;10.Cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos
emanados  de  la  Asamblea  Genera l  y  l a  Jun ta
Directiva;11.Nombrar a quien debe representar a la
Asociación en el aspecto administrativo;12.Suscribir los
convenios o contratos de la Asociación;13.Administrar
los bienes o presupuestos de la Asociación de conformidad
con su reglamento;14.Autorizar conjuntamente con el
Secretario de la Junta Directiva, según sus reglamentos,
los gastos y erogaciones acordados por la Asamblea General

o la Junta Directiva; y 15.Las demás atribuciones que le
asignen la Asamblea General y la Junta Directiva. ARTICULO
24 (DEL VICEPRESIDENTE).Son a t r ibuciones  del
Vicepres iden te :1 .Sus t i tu i r  a l  P res iden te  en  su
ausencia,renuncia o por delegación de este con todas las
atribuciones que el estatuto le confiere; 2.Colaborar con el
Presidente en el desempeño de sus funciones;3.Representar
al movimiento en aquellos actos para los cuales sea
designado.ARTICULO 25: (DEL SECRETARIO).Son
atribuciones del Secretario:1.Certificar los acuerdos y
resoluciones oficiales de la Asociación;2.Elaborar y firmar las
actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea
General ,  una vez aprobadas por la  mayoría de sus
miembros;3.Citar a sesión de la Asamblea  General y de la
Junta Directiva, por indicaciones del Presidente;4.Cuestionar
y organizar el archivo de la Junta Directiva y de la Asamblea
General;5.Llevar el control del cumplimiento de los acuerdos
y resoluciones emanadas de las reuniones de la Junta Directiva
y de la Asamblea  General; 6.Ser el órgano de comunicación
entre la Junta Directiva y la Asamblea General;7.Llevar el libro
de actas de la Asamblea General y de la Junta Directiva;8.Llevar
el libro de miembros de la Asociación. 9.Llevar las actas de
reuniones  de la  Junta  Direct iva  o  de la  Asamblea
General;10.Librar toda clase de certificaciones sobre el
contenido de l ibros de su custodia;  y11.Las demás
atribuciones que le asigne el Presidente de la Junta
Directiva.ARTICULO 26 (DEL TESORERO). Tiene a su cargo
el manejo directo de las finanzas de la Asociación y sus
atribuciones son las siguientes: 1. Supervisar el informe
financiero y el presupuesto de la Asociación, en coordinación
con el Presidente de la misma, los cuales deberán ser aprobadas
por la Junta Directiva; 2. Supervisar el sistema contable;
3.Autorizar en conjunto con el presidente la emisión de
cheques inherentes a la ejecución de proyectos y gastos
operativos; 4.Rendir cuentas a la Junta Directiva y a la
Asamblea General cuando estás lo requieran; 5. Formular los
presupuestos que le sean sostenibles por la Junta Directiva;
6. Promover la obtención de recursos materiales necesarios
para el cumplimiento de los objetivos de la Asociación; 7.
Firmar con el Presidente los documentos de carácter
financieros;8.Tomar decisiones conjuntas con el Presidente
sobre los asuntos económicos y financieros de la asociación;
y 9.Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva  o
La Asamblea General. ARTICULO 27(DEL FISCAL). Son
atribuciones del Fiscal: 1. Supervisar la buena marcha del
trabajo de  la Asociación, velando porque se cumplan sus
fines y objetivos; 2. Vigilar las inversiones financieras en los
proyectos de la Asociación; 3. Fiscalizar el trabajo del personal
de la Asociación, en coordinación con el Presidente, fiscalizar
la implementación de las actividades desarrolladas por el
movimiento;4.Fiscalizar las medidas de control necesarias y
pertinentes para salvaguardar de los recursos de la
Asociación;5.Velar por el cumplimiento del Estatuto;6.Velar
por la correcta ejecución del presupuesto de la Asociación y
procurar que al menos una vez al año se verifique auditorías
sobre las cuentas de la Asociación; 7. velar por la conservación
y buen uso de los bienes muebles e inmuebles de la Asociación;
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8. Autorizar con el Secretario los informes del Tesorero en
los casos que debe presentarse de acuerdo con el Estatuto;
y 9. Las demás funciones que le asigne la Junta Directiva
de la Asociación. ARTICULO 28: (DE  LOS VOCALES). Las
atribuciones de los Vocales se establecen conforme a las
necesidades de la Asociación, ya que su función es
colaborar con las funciones de los Miembros de la Junta
Directiva. CAPITULO OCTAVO. DEL PATRIMONIO.
ARTICULO 29:  El patrimonio de la Asociación se forma con
el aporte de todos sus miembros. También conforman el
patrimonio de la Asociación: a)Otros aportes de los
miembros; b) Las donaciones que reciba; c) los bienes que
adquiera por cualquier medio legal; d) Por las Herencias y
legados que recibiere; e) todos los bienes muebles e
inmuebles, los fondos bancarios y otros valores que estén
registrados bajo su nombre; este patrimonio será destinado
exclusivamente para los fines para los cuales fue creada. El
patrimonio no puede servir para lucro personal, todo debe
ser ejecutado a través de planes autorizados por la Junta
Directiva y la Asamblea General. ARTICULO 30: También
son parte del patrimonio de la Asociación el acervo cultural
y tecnológico y cualquiera que sean los bienes acumulados
durante su existencia. La Junta Directiva es responsable de
cuidar,  y   proteger  y mantener en buen estado el patrimonio
de la Asociación. La Asociación practicará ejercicios
económicos (balances) generales anuales los que se
presentarán a la Asamblea General para su discusión y
aprobación. CAPITULO NOVENO. DEL REGIMEN
DISCIPLINARIO. ARTICULO 31: Para lograr a cabalidad el
cumplimiento de los objetivos de la Asociación, de su acta
constitutiva y de su Estatuto, la Junta Directiva elaborará
un Reglamento Disciplinario, el cual deberá  ser aprobado
por la Asamblea General con mayoría simple de votos, este
reglamento disciplinario, deberá  regular, normar y sancionar
las faltas cometidas por cualquier miembro de la Asociación
en los aspectos disciplinarios, tanto en las reuniones de la
junta Directiva como en las de la Asamblea General. También
deberá contemplar el correcto cumplimiento de las tareas
asignadas a todos los miembros de la Asociación. La
aplicación del reglamento será competencia de la Junta
Directiva de la Asociación. CAPITULO DECIMO.
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO 32: Aunque la
Asociación es de duración indefinido, puede ser disuelta
por: 1. Por las causas que señala la  Ley;  2. Por la pérdida
de su personalidad jurídica de acuerdo a la Ley de la
materia; 3: Por decisión voluntaria de sus miembros tomada
en la Asamblea General extraordinaria reunida para tal
efecto. La convocatoria deberá hacerse mediante anuncios
de un periódico local, debiendo publicarse tres avisos con
intérvalos de diez días cada uno. ARTICULO 33: Para que
la Asamblea General extraordinaria conozca la disolución
y pueda celebrar sesión, necesitará de la asistencia de por
los menos el sesenta por ciento de los miembros que
integran la asociación, y el acuerdo de disolución deberá
constar con el voto afirmativo del sesenta por ciento (60%)
de los asistentes. De no alcanzarse acuerdo de disolución,
el movimiento continuará operando y no podrá realizarse

nueva Asamblea General extraordinaria con este mismo
propósito, hasta que haya transcurrido un año de esta sesión.
ARTICULO 34: En caso de acordarse la  disolución de la
Asociación, la Asamblea General nombrará de su seno una
Junta liquidadora integrada por tres personas, para que
proceda conforme la ley a practicar la liquidación en arreglo
a las siguientes disposiciones: 1. Cumplir los compromisos
pendientes; 2. Pagar las deudas existentes; 3. Hacer efectivos
los crédito y 4. Practicar una auditoría General. Los bienes
resultantes de la liquidación serán transferidos a una o varias
inst i tuciones similares,  de beneficencia o servicios
comunitarios que determine la Asamblea General. Esta
decisión se tomará con el voto favorable del sesenta por
ciento (60%)  de los asistentes  a la reunión respectiva. En
caso de no haber acuerdo en este sentido, se aplicará lo
dispuesto por la ley de la materia. ARTICULO 35: El
movimiento no podrá ser demandado ante los tribunales de
Justicia por ninguno de sus miembros por motivos de
liquidación o disolución ni por la interpretación y aplicación
de las disposición de la Escritura Constitutiva y de los
presentes Estatutos. ARTICULO 36: Las desavenencias y
controversias que surgieren por tales motivos, o las dudas
que se dieran, serán resueltas sin ulterior recurso por tres
miembros honorarios asignados para tal efecto por la
Asamblea General o por la  Junta Directiva quienes por simple
mayoría de votos resolverá al respecto. CAPITULO
UNDÉCIMO. DE LA REFORMA DE ESTATUTOS. ARTICULO
37: Para proceder a la reforma de los presentes Estatutos, bien
sea parcial o total, se requiere presentar solicitud escrita y
razonada del veinte por ciento de los miembros activos de la
Asociación  como mínimo y el voto favorable de por lo menos
el (60%) sesenta por ciento de un quórum no menor de
cincuenta por ciento (50%) del número total de miembros en
sesión de la Asamblea General Extraordinaria. ARTICULO 38:
Una vez aprobada por parte de la Asamblea General la
necesidad de la o las reformas del Estatuto, se eligirá una
comisión específica que estudie el articulado sujeto a
modificación, reforma o adendum y presente el proyecto de
reforma respectivo. El número de miembros de la Comisión y
el tiempo para elaboración del proyecto de reforma será fijada
en la misma sesión. ARTICULO 39: El proyecto de reforma al
que alude el  ar t ículo anterior  será presentado a la
consideración a la Asamblea General la cual aprobará el
proyecto presentado, de conformidad con la votación que
establece el   presente   Estatuto. CAPITULO   DECIMO SEGUNDO.
DISPOSICIONES FINALES. ARTICULO 40:  (REGIMEN
SUPLETORIO). En todo aquello que no hubiere sido
expresamente previsto y regulado en el acta constitutiva, el
presente Estatuto, los reglamentos y resoluciones dictados
por la Asamblea General, se aplicarán las disposiciones
pertinentes del derecho común, o bien por la costumbre, a fin
de que se cumplan los bienes primordiales de la Asociación.
ARTICULO 41:  Se reconoce como fecha de inicio de la
ASOCIACIÓN MOVIMIENTO DE ACCION COMUNITARIO
HUMANISTA  (MACH), la fecha de otorgamiento de la
presente escritura. ARTICULO 42: El presente Estatuto es
obligatorio desde el día de hoy en el ámbito interno, pero en
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cuanto a relaciones y actividades respecto a terceros,
tendrán vigencia desde la fecha de publicación en la Gaceta,
Diario Oficial.  ARTICULO 43: Todos los miembros de
común acuerdo convienen una vez aprobado el Estatuto de
la Asociación, elegir la Junta Directiva en propiedad, la
cual queda compuesta de la manera siguiente:  1. Presidente:
SAUL  LUCIO S  ALAS LAZOS; 2.Vicepresidente
EDUARDO  ANTONIO  RODRÍGUEZ  PEREZ; 3. Secretario
LIGIA ELISA MORENO MARTINEZ; 4. Tesorero
GUILLERMO  SEBASTIÁN  GERRERO  SEQUEIRA; 5.
Fiscal FRANCISCO ANTONIO CANO DIAZ; 6. Primer
vocal FELIDA ROSA MONTENEGRO GARTH; 7. Segundo
vocal JUAN CARLOS RODRÍGUEZ PEREZ, quienes quedan
en posesión de sus cargos. En esta forma queda constituida
la ASOCIACIÓN MOVIMIENTO ACCION COMUNITARIA
HUMANISTA,  MACH.  As í ,  se  expresaron  los
comparecientes, a quienes yo, el notario, expliqué el valor,
alcance y trascendencia legal de este acto, su objeto,  el de
las cláusulas generales que aseguran su validez, así como
el de las especiales que contiene, el de las que envuelven
renuncias y estipulaciones implícitas y explícitas, así como
el valor de las que en concreto ha hecho. También les
advertí de la necesidad de registrar este testimonio ante las
autoridades del Ministerio de Gobernación  una vez hayan
obtenido una personalidad jurídica por parte de la Asamblea
Nacional. Leí íntegramente toda esta escritura a los
otorgantes quienes la encuentran conforme, aprueban,
ratifican íntegramente sin hacerle modificación alguna y en
señal de consentimiento firman ante mí, el notario, que doy
fe pública de todo lo anteriormente relacionado: FIRMAS
: SAUL LUCIO SALAS LAZOS, EDUARDO ANTONIO
RODRÍGUEZ PEREZ, LIGIA ELISA MORENO MARTINEZ,
GUILLERMO SEBASTIÁN GUERRERO SEQUEIRA,
FRANCISCO ANTONIO CANO DIAZ, FELIDA ROSA
MONTENEGRO GARTH, JUAN CARLOS RODRÍGUEZ
PEREZ, MOBV ( Notario Público). PASO ANTE MI : DEL
FRENTE DEL FOLIO NUMERO DOS AL REVERSO DEL
FOLIO NÚMERO SIETE. EN MI PROTOCOLO NUMERO
SEIS  QUE LLEVO EN EL CORRIENTE AÑO AL REVERSO
DEL FOLIO NUMERO SIETE EN MI PROTOCOLO
NUMERO SEIS QUE LLEVO EN EL CORRIENTE AÑO Y A
SOLICITUD DEL SEÑOR SAUL LUCIO SALAS LAZOS,
PRESIDENTE DE MACH, LIBRO ESTE PRIMERO
TESTIMONIO EN OCHO HOJAS UTILES DE PAPEL
SELLADO, LAS QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN ESTA
CIUDAD DE Managua A LAS OCHO DE LA MAÑANA
DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO.
MARLON BRENES RIVAS, NOTARIO PUBLICO.

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas
Jurídicas sin Fines de Lucro, bajo el número perpetuo UN
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE (1939), del folio
seis mil ochocientos setenta y ocho, al folio seis mil
ochocientos noventa, Tomo III, Libro Sexto; ante el
Departamento de Registro y control de Asociaciones del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua.
Managua diecisiete de Julio del año dos mil uno. Los

estatutos que se deberán publicar son los que aparecen
autenticados por el Lic. Marlon Omar Brenes Vivas, fechados
el diecisiete de Enero del año dos mil uno. Lic. Alberto J.
Fletes Silva, Director del Departamento de Registro  Control
de Asociaciones.

NACIONALIDAD

Reg. No. 095 – M – 822797 – Valor C$ 165.00

RESOLUCIÓN No. 024/2001

La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio
de Gobernación de la República de Nicaragua, en uso de las
facultades que le confiere la Constitución Política de Nicaragua
y la Ley No. 149, denominada “Ley de Nacionalidad”, publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 124, del día treinta de Junio
de mil novecientos noventa y dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que el señor LUIS  ROBERTO  PACHECO
MUÑIZ,  mayor de edad, casado, Ingeniero Industrial, con
domicilio  residencia en la ciudad de Managua; República de
Nicaragua, nacido el doce de Diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, en la Provincia de San José, República de Costa
Rica, como lo demuestra su Certificado de Nacimiento; Inscrito
en el Registro Civil de la Provincia de San José, bajo el Tomo
594, Página 158, Asiento 316; siendo hijo de los señores José
Rodrigo Pacheco M., de origen Costarricense y Myriam Muñíz
Cordero,  de origen Nicaragüense. El señor LUIS ROBERTO
PACHECO MUÑIZ,  ha comparecido a Título Personal ante
las autoridades competentes a realizar formal solicitud de
Ratificación de la Nacionalidad Nicaragüense.

SEGUNDO: Que el señor LUIS  ROBERTO PACHECO
MUÑIZ, por haber demostrado fehacientemente ser hijo de la
señora Myriam Muñiz Cordero, de origen Nicaragüense,
nacida el once de Mayo del año mil novecientos treinta y
cuatro, Inscrita en el Registro del Estado Civil de las Personas
de la Ciudad de Managua, bajo el No. 1346, Tomo I-108, Folio
679,  del año 1934, todo de conformidad a lo establecido en
el Arto. 16, Inciso (2) de la Constitución Política de la República
de Nicaragua y los Artos. 3 Inciso (2) y 25 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO:  Que el señor LUIS  ROBERTO  PACHECO
MUÑIZ, en forma expresa ha manifestado su voluntad de
Ratificar la Nacionalidad Nicaragüense, mediante Escritura
Pública número ciento ochenta y cuatro (184), bajo los oficios
notariales de la Dra. María Leonor Membreño Kattengell;  de
acuerdo a lo establecido en el Arto. 25 de la Ley de
Nacionalidad.

CUARTO:  Que el señor LUIS  ROBERTO   PACHECO
MUÑIZ, ha cumplido con los requisitos y formalidades
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establecidas en las Leyes de la República de Nicaragua,
para Ratificar la Nacionalidad Nicaragüense conforme
expediente compuesto de veinte (20) folios uno en pos del
otro.

POR TANTO:

ACUERDA

PRIMERO:  Conceder la Nacionalidad Nicaragüense en
calidad de Ratificación al señor LUIS ROBERTO PACHECO
MUÑIZ,  de origen Costarricense, por ser hijo de madre
Nicaragüense de origen; de conformidad a lo establecido
en el Arto. 16, Inciso (2), de la Constitución Política de la
República de Nicaragua y los Artos. 3 Inciso (2) y 25 de la
Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO:  De acuerdo a lo anteriormente establecido el
señor LUIS ROBERTO PACHECO MUÑIZ, gozará de todos
los derechos y prerrogativas que las Leyes le conceden y
estará sometido a las obligaciones correspondientes a los
nacionales de Nicaragua; de conformidad al Arto. 11 de la
Ley de Nacionalidad.

TERCERO:  Regístrese en el Libro de Ratificaciones que
para tal efecto lleva la Dirección General de Migración y
Extranjería, y líbrese la Certificación de Ratificación de
Nacionalidad Nicaragüense correspondiente.

NOTIFIQUESE:  Managua, diez de Octubre del año dos mil
uno. LIC. LUIS RENE RUIZ TABLADA, Director General
de Migración y Extranjería.

_______

Reg. No. 5415 - M. 0305706 - Valor C$ 405.00

ACTA DE POSESION Y TRADUCCION DEL
CERTIFICADO DE PERDIDA Y RENUNCIA DE

NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE

En la ciudad de Managua, a las nueve y treinta minutos de
la mañana, del veintiuno de Junio del año dos mil, ante la
suscrita Juez y Secretario del Despacho que autoriza,
comparece el Doctor ROGER ANTONIO CERDA PEREZ,
mayor de edad, Abogado Bilingüe y de este domicilio, se
identifica con su cédula de identidad del Consejo Supremo
Electoral Número 281-231048-007Y, y  con el objeto de
asumir el cargo que le ha sido conferido, a quien le recibí
la promesa legal que prestó en debida forma, previa
advertencia de las penas  del falso testimonio en materia
civil, ofreció cumplir fiel y legalmente con el cargo de Perito
Traductor para el que fue nombrado conforme al auto que
antecede y después de manifestar su imparcialidad dijo:
Que conforme a su leal entender y saber el documento que
se le presenta al traducirlo al Español, dice: DOCUMENTO:
PRIMERA HOJA: La primera hoja se encuentra en idioma
Español. De izquierda a derecha; En la parte superior

izquierda aparece el escudo de los Estados Unidos de América.
El texto dice: Embajada de los Estados Unidos de América.
Managua, 09 de Junio del 2000 CONS/ACS/00.265. A QUIEN
CONCIERNE: Por este medio la Sección Consular de la
Embajada de los Estados Unidos de América, hace constar y
da fe que el documento adjunto “Certificado de Pérdida de la
Nacionalidad Estadounidense”, emitido a nombre del Sr. José
Antonio Alvarado, es auténtico y legítimo. Así mismo, el
suscrito reconoce y da fe de la legitimidad de la firma que lee:
Kathleen M. Daly, Cónsul, con todos los debidos sellos
Consulares. Cordialmente, (Firma) Celio Sandate. Celio
Sandate. Cónsul General. Hasta aquí primera hoja. INSERCIÓN
DE AUTENTICAS:  En la parte reversa de la primera hoja,
siempre en el mismo idioma lee texto: Ministerio de Relaciones
Exteriores. Dirección General Consular. Managua, Nicaragua.
El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de
Nicaragua “Certifica” que la firma que antecede y dice CELIO
SANDATE  “Es auténtica y corresponde” a la que a la fecha
usa (ba) CELIO SANDATE CONSUL GENERAL DE LA
EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN
MANAGUA, NICARAGUA. Este Ministerio no asume la
responsabilidad en cuanto al contenido del documento.
Managua, (sello) 09 JUN 2000  (del 2.00). Firma : Dra. Miriam
Fonseca Tablada. Directora General. Dirección General
Consular. Aparece un sello al centro con la leyenda
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. MANAGUA
NICARAGUA y el escudo de la República de Nicaragua al
centro. SIGUE SEGUNDA HOJA: Encabeza la hoja el siguiente
texto : DEPARTAMENTO DE ESTADO. SERVICIO EXTERIOR
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CERTIFICADO
DE PERDIDA DE LA NACIONALIDAD DE LOS ESTADOS
UNIDOS.  Esta forma está establecida por el Secretario de
Estado de conformidad con la Sección  501 del Acta del 14
Octubre de 1940 (54 Stat 1171) y Sección 358 del Acta del 27
de Junio de 1952 (66 Stat. 272). El Consulado General de los
Estados Unidos de América en Managua, Nicaragua. Aparece
en la parte superior derecha un Sello Cuadrado, debajo del
texto “Para uso del Departamento Unicamente”. Se lee en
dicho  se l lo :  CERTIFICADO DE PERDIDA DE
NACIONALIDAD. APROBADO. El 17 de Febrero de 1995
(fecha). DIRECTOR, OFICINA DE CIUDADANOS. SERVICIOS
CONSULARES. DEPARTAMENTO DE ESTADO. Aparece
Firma. Continua el texto: Yo, Kathleen M. Daly (Nombre), por
medio de la presente certifico que a mi mejor entender y creer,
JOSE ANTONIO ALVARADO (Nombre), nació en Granada
(Pueblo o ciudad), Granada (Provincia o Municipio), Nicaragua
(País o Estado) el 1 de Septiembre de 1951 (fecha). Que el
(nunca) residió en los Estados Unidos; Que él reside en el
kilómetro 44 1/2 , Carretera de Granada, Granada, Nicaragua.
Que él adquirió la nacionalidad de los Estados (Unidos en
virtud de naturalización. Que él adquirió la nacionalidad de
Nicaragua en virtud de su nacimiento en Nicaragua. Que él
renunció a la ciudadanía de los Estados Unidos. (La acción
que causa la emigración debe ser mencionada sucintamente).
Que en consecuencia se expatrió él mismo el 12 de Septiembre
de 1994, conforme a lo estipulado en la Sección 349 (a) (5) Ley
de Nacionalidad de 1940) (Ley de Inmigración y Nacionalidad
de 1952). Que la evidencia de dicha acción consiste en lo
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siguiente: Juramento de Renuncia. Que como anexo y parte
del presente certificado se encuentran los siguientes
documentos o copias de éstos: 1) Declaración de
Entendimiento, 2) Juramento de Renuncia. En testimonio
de lo cual, yo he suscrito mi nombre anexado mi sello oficial
este 12 de Septiembre de 1994. APARECE SELLO EN RELIEVE
REDONDO, EN CUYA ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA,
se lee la palabra mecanografiada: SELLO, y en el sello al
relieve se lee: EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA. MANAGUA. SE PUEDE OBSERVAR LA
FIGURA DEL AGUILA TAMBIÉN EN RELIEVE. Aparece
firma manuscrita : Kathleen M. Daly (Firma) Kathleen M.
Daly. Cónsul General (Título).  Omitir  lo que sea  inaplicable.
Forma. FS 348.9-72. Ver el reverso para procedimiento de
apelación. INSERCIÓN DE AUTENTICAS. En la parte
reversa de la segunda hoja, en el idioma español se lee:
Ministerio de Relaciones Exteriores. Dirección General
Consular, Managua, Nicaragua. El Ministerio de Relaciones
Exteriores de  la  República de Nicaragua “Certifica” que la
firma que antecede y dice KATHLEEN M. DALY “ Es
auténtica y corresponde” a la que a la fecha usa (ba)
KATHLEEN M. DALY CÓNSUL GENERAL DE LA
EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
EN MANAGUA, NICARAGUA. Este Ministerio no asume
responsabilidad en cuanto al contenido del documento.
Managua (Sello) 09 JUN 2000, (del 2.00) Firma: Dra. Miriam
Fonseca Tablada. Directora General. Dirección General
Consular. Aparece sello del escudo de Nicaragua al centro
con la  leyenda  MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES. MANAGUA NICARAGUA y un escudo de
la República de Nicaragua al centro. SIGUE TERCERA
HOJA. DECLARACION DE ENTENDIMIENTO.  Yo, José
Antonio Alvarado, entiendo que : 1.  Que tengo el derecho
a renunciar a mi ciudadanía de los Estados Unidos. 2. Estoy
ejerciendo mi derecho a renunciar libre y voluntariamente
sin fuerza, coacción o influencia indebida sobre mí por
ninguna persona. 3. Al renunciar a mi ciudadanía me
convertiré en un extranjero frente a los Estados Unidos,
sujeto a todas las leyes y procedimientos de los Estados
Unidos relacionados con la entrada y control de extranjeros.
4. Mi renuncia podría no afectar mi situación respecto al
Servicio Militar o selectivo, si lo hubiese, y podría no
dispensarme del régimen impositivo sobre la renta. Yo
entiendo que cualesquiera problemas en estas áreas deberán
ser resueltos con las agencias apropiadas. 5. Mi renuncia
podría no afectar mi responsabilidad civil, si es que la
hubiera, frente a procesamientos por crímenes que haya
cometido o pueda cometer en el futuro, que infrinjan las
Leyes de los Estados Unidos. 6. Si no poseyese la
nacionalidad de otro país más que la de los Estados Unidos,
el renunciar, me convertiré en una persona sin nación
(apátrida) y podría enfrentar extremas dificultades al viajar
internacionalmente y al entrar en la mayoría de los  países.
7. Si un país extranjero me encuentra sujeto a deportación,
mi renuncia podrá no impedir mi regreso involuntario a los
Estados Unidos. 8. La naturaleza extremamente serie e
irrevocable de este acto de renuncia, me ha sido explicada

por la Cónsul Kathleen Daly en la Embajada Americana en
Managua ,  Nicaragua  y  en t iendo  p lenamente  sus
consecuencias. Yo decidí (ó no) a realizar una explicación
separada por escrito, de mis razones para renunciar a la
ciudadanía de los Estados Unidos. Yo (juro, afirmo) que he
(leído, me han leído) esta Declaración en idioma inglés, y que
comprendo plenamente su contenido. Aparece firma. JOSE
ANTONIO ALVARADO, Aparece nombre de la persona que
renuncia escrito a máquina. SIGUE CUARTA HOJA.
JURAMENTO DE RENUNCIA A LA NACIONALIDAD DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (Esta forma ha sido
establecida por el Secretario de Estado, de conformidad con
la Sección 349 (a) (5) de  la Ley de Inmigración y Nacionalidad,
66 Stat.268). Embajada de los Estados Unidos de América en
Managua, Nicaragua, ss: Yo, José Antonio Alvarado, un
nacional de los Estados Unidos, solemnemente juro que nací
en Granada (Pueblo o ciudad), Granada ( Provincia o
Municipio), Nicaragua (País o Estado) en Septiembre 1, de
1951; Que  anteriormente yo viví en los Estados Unidos en
9820 S.W. 120 Calle (Calle), Miami (Ciudad), Florida (Estado);
Que soy nacional de los Estados Unidos por Naturalización
(Si es nacional por nacimiento en los Estados Unidos o fuera
de los Estados Unidos, indíquelo, si fue naturalizado, indique
el lugar y nombre de la corte en los Estados Unidos y la fecha
en que dicha naturalización fue otorgada) en Miami, Florida
en Septiembre 1989. Que yo deseo hacer  una renuncia formal
de mi ciudadanía Americana de Estados Unidos, como lo
prevé la sección 349 (a) (5) de la Ley de Inmigración y
Nacionalidad y, conforme a ello, Yo, por este medio, Renuncio
absoluta y enteramente a mi ciudadanía de los Estados Unidos,
conjuntamente con todos los derechos y privilegios, y todas
las obligaciones de fidelidad y lealtad pertinentes a la misma.
Aparece Firma. José Antonio Alvarado. Mecanografiado se
lee: José Antonio Alvarado. Suscrito y Juramentado ante mí,
este día 12 de Septiembre de 1994, en la Embajada Americana
en Managua, Nicaragua. Firma : Kathleen M. Daly. (Firma)
Cónsul de los Estados Unidos de América. Kathleen M. Daly.
APARECE SELLO EN RELIEVE REDONDO EN EL CENTRO
DE LA PAGINA, y en el sello en relieve se lee: EMBAJADA
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. MANAGUA, SE
PUEDE OBSERVAR LA FIGURA DEL AGUILA, TAMBIÉN
EN RELIEVE. INSERCIÓN DE AUTENTICAS:  En la parte
reversa de la cuarta hoja, en idioma español se lee: Ministerio
de Relaciones Exteriores. Dirección General Consular.
Managua, Nicaragua. El Ministerio de Relaciones Exteriores
de la República de Nicaragua, “Certifica” que la firma que
antecede y dice: KATHLEEN M. DALY “Es Auténtica y
corresponde” a la que a la fecha usa (ba) KATHLEEN M.
DALY, CÓNSUL GENERAL DE LA EMBAJADA DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN MANAGUA,
NICARAGUA. Este Ministerio no asume responsabilidad en
cuanto al contenido del documento. Managua, 09 JUN 2000
(del 2,00.-) Firma : Dra. Miriam Fonseca Tablada. Directora
General, Dirección General Consular. Aparece un sello al
centro con la leyenda MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES. MANAGUA NICARAGUA y el escudo de la
República de Nicaragua al centro. Manifiesta el Perito
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Traductor que la traducción que precede es correcta y
exacta y que la ha hecho conforme a su leal saber y
entender. Leída que fue la presente Acta, se encuentra
conforme, aprueba, ratifica y firmamos todos. Entrelíneas:
Junio, Vale.- Firmas Ilegibles.

MINISTERIO DE FOMENTO
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 7395 – M – 0286095 – Valor C$ 240.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
DE CONCESIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE

RECURSOS NATURALES DEL MINISTERIO DE
FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO CERTIFICA:

EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA ACEPTACIÓN DEL
MISMO QUE LITERALMENTE DICEN:

ACUERDO MINISTERIAL No. DGRN-CONCESION-
PA-007-2001

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y
COMERCIO

VISTOS RESULTA

I

La solicitud presentada a este Ministerio con fecha seis de
Marzo del año dos mil uno, por el Señor Luis Manuel
Salinas Pérez, en su carácter personal, para que ante esta
autoridad administrativa se le tenga como concesionario
de los derechos que se deriven del Contrato de Concesión
para Granja Camaronera otorgada originalmente a la
Cooperativa Julio Rugama R.L.

II

Que dicha concesión, fue otorgada conforme Contrato
suscrito el día siete de Abril de mil novecientos noventa y
dos , sujeta a los derechos y obligaciones contenidas en el
mismo.

III

Que la Cooperativa Julio Rugama R.L., ha cumplido con las
obligaciones establecidas en el Contrato, según consta en
el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Técnicas
de Concesiones emitido por AdPesca con fecha seis de
Abril del año dos mil uno.

CONSIDERANDO

I

Que la solicitud fue presentada ante la oficina competente,
habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en la
Ley,

II

Que habiendo el interesado presentado la respectiva escritura
de cesión de concesión de derechos autorizada en la ciudad
de León, a las nueve y cincuenta minutos de la mañana del día
trece de Febrero del año dos mil uno, ante los oficios notariales
del Dr. Luis Miguel Benavides Cruz, en la cual el señor
Gi lber to  Francisco  Manzanares ,  en  su  carác ter  de
Representante Legal de la Cooperativa Julio Rugama  R.L.,
cede y traspasa totalmente al Señor Luis Manuel Salinas
Pérez, todos y cada uno de los derechos que corresponden a
su representada der ivados de la  concesión para  e l
establecimiento de Granja Camaronera a que se refiere el
Vistos II del presente Acuerdo Ministerial.

III

Que el establecimiento de empresas destinadas al cultivo y
explotación comercial de especies acuáticas que cuentan con
la capacidad para garantizar el éxito de sus operaciones, es de
positivo beneficio para la economía del país.

POR TANTO:

En uso de sus facultades y con fundamento en el Arto. 102 Cn.
la Ley No. 290 del 03 de Junio de 1998 “Ley de Organización,
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo” y su
Reglamento Decreto No 71-98 del 30 de Octubre de 1998.

ACUERDA :

I

En virtud de la cesión total de derechos y su aceptación
contenidas en la Escritura Pública anteriormente relacionada,
se tiene como concesionario de los derechos de concesión de
explotación para Granja Camaronera derivados del Contrato
suscrito el día siete de Abril de mil novecientos noventa y
dos, en la zona de Chichigualtepe, Municipio de El Viejo,
Departamento de Chinandega, al señor LUIS MANUEL
SALINAS PEREZ. El área en cesión es de treinta y tres punto
diez (33.10 Hás) hectáreas y está situada dentro de las
coordenadas expresadas de acuerdo a los siguientes
perímetros cartográficos: Proyección: Universal Transverse
Mercator, Esferoide: WGS 84, Zona : 16, Unidades : Metros.
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   VÉRTICES   NORTE   ESTE    VÉRTICES    NORTE   ESTE

1 1,411,557.99 453,685.75 23 1,410,664.90 453,280.76
2 1,411,620.88 453,708.10 24 1,410,697.24 453,263.69
3 1,411,644.86 453,599.59 25 1,410,790.61 453,275.70
4 1,411,512.99 453,594.11 26 1,410,878.44 453,315.51
5 1,411,381.29 453,608.53 27 1,410,919.17 453,348.61
6 1,411,294.51 453,575.84 28 1,410,901.05 453,425.82
7 1,411,208.05 453,543.77 29 1,410,971.89 453,476.43
8 1,411,173.53 453,420.10 30 1,411,016.75 453,429.81
9 1,411,223.78 453,369.36 31 1,411,182.88 453,558.32
10 1,411,324.08 453,274.45 32 1,411,283.20 453,614.60
11 1,411,308.62 453,231.48 33 1,411,273.26 453,659.95
12 1,411,371.03 453,090.31 34 1,411,141.64 453,669.18
13 1,411,223.50 453,164.51 35 1,411,016.86 453,662.70
14 1,411,185.50 453,138.01 36 1,411,024.33 453,790.62
15 1,411,124.10 453,197.68 37 1,411,154.38 453,848.46
16 1,411,018.20 453,171.07 38 1,411,204.20 453,908.83
17 1,410,924.18 453,067.02 39 1,411,328.10 453,859.28
18 1,410,859.58 453,093.51 40 1,411,382.89 453,805.59
19 1,410,693.96 453,085.39 41 1,411,485.40 453,795.81
20 1,410,622.64 452,988.16 42 1,410,483.75 453,275.96
21 1,410,519.47 453,377.29 43 1,410,544.24 453,200.31
22 1,410,693.52 453,381.52 44 1,410,602.65 458,056.37

II

El nuevo titular de los derechos de Concesión de
conformidad con las voces de la Escritura Pública
anteriormente relacionada, las disposiciones contenidas
en la Ley General sobre la Explotación de las Riquezas
Naturales, en la Ley Especial sobre Explotación de la Pesca
y en el Contrato de fecha siete de Abril de mil novecientos
noventa y dos y demás Leyes y disposiciones que rigen el
sector, tendrá los mismos derechos y obligaciones que
correspondían al anterior concesionario, pero ambos serán
so l idar iamente  responsab les  por  los  impues tos ,
participaciones y demás obligaciones que se adeudaren al
Estado que ya se hubiesen causado al tiempo de la
transmisión.

Asimismo al nuevo titular de los derechos de la Concesión
relacionada queda sujeto además al cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

1. Cumplir con las disposiciones relativas al Permiso
Ambiental, contenidas en el Decreto 45-94 Reglamento de
Permiso y Evaluación de Impacto Ambiental, publicado en
La Gaceta  No. 203 del 31 de Octubre de 1994.

2. Cumplir con las disposiciones legales con relación a los
cánones a pagar por el otorgamiento y la vigencia de la
concesión. Mientras no se establezcan legislativamente
los cánones correspondientes, transitoriamente se pagará
en concepto de vigencia por derecho superficial ,
anualmente, la suma equivalente en moneda nacional de

USD 30.00 (Treinta dólares) por hectárea otorgada, pago que
deberá efectuarse el treinta y uno de enero y el treinta y uno
de Julio de cada año.

3. Procesar la totalidad de la producción cosechada en una
planta de proceso nacional. Los productos acuícolas a
exportarse deberán identificarse como producto nicaragüense
con su marca respectiva.

4. Asegurar la cooperación requerida para el control de las
operaciones de cultivo según las normas al efecto, y brindar
las facilidades necesarias a los Inspectores autorizados de
AdPesca y MARENA, quienes podrán presentarse en las
granjas para supervisar  el  proceso productivo y la
documentación  del caso.

5. Suministrar después de cada ciclo de producción a AdPesca
la información sobre las libras cosechadas y el rendimiento
obtenido, así como cualquier otra información complementaria
requerida en el formato diseñado para tal fin.

6. Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en
materia de seguridad laboral y protección ambiental
específicamente las de :

a) No utilizar sustancias tóxicas, tales como rotenona,
barbasco, pesticidas o cualquier otra sustancia que implique
la contaminación o destrucción del sistema estuarino.

b) No verter cabezas de camarón ni desechos sólidos
orgánicos en las aguas de canales y esteros.
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c) Conservar una franja de mangle de 200 metros a orillas
de los esteros.

d) Dejar una franja de mangle de 50 metros entre granjas.

7. Instalar el sistema de bombeo para suministro de agua
hacia los estanques y construir los canales de descarga de
los mismos en los sitios (esteros) designados por AdPesca.

III

El término de duración del presente traspaso, corresponde
a la vigencia remanente de la concesión originalmente
otorgada a la Cooperativa Julio Rugama R.L.,  contados a
partir de la expedición de la certificación del presente
Acuerdo  Minis te r ia l  por  e l  Regis t ro  Cent ra l  de
Concesiones.

Dicha Certificación se extenderá como Título una vez que
el interesado manifieste por escrito la aceptación íntegra
del mismo y constituya el Depósito de Garantía a que se
refiere el Arto. 107 de la Ley General sobre la Explotación
de las Riquezas Naturales.

La Certificación deberá ser publicada por el titular en La
Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en el Registro Público de
la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes
treinta días.

IV

El presente Acuerdo Ministerial, deberá notificarse al
interesado por medio de la Dirección General de Recursos
Naturales de este Ministerio, para todos los fines de Ley.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes
de Julio del año dos mil uno. EDGARD. A GUERRA, Ministro.

León 2 Octubre del 2001. Doctor Mauricio Téfel González,
Director General Recursos Naturales.- MIFIC.- Estimado
Doctor Téfel: En atención a su carta de fecha 6 de Agosto
del presente año, me permito aceptar el Acuerdo Ministerial
de concesión para granja Camaronera DGRN-CONCESION-
PA-007-2001  de fecha 30 de Julio por 33.10 hectáreas, así
como la continuación para efectuar el trámite del depósito
de garantía.- Sin más que agregar, le saludo. Atentamente.
Jeanett Obando de Munguía, Representante del Sr. Luis
Manuel Salinas Pérez.- cc. Archivo.

Es conforme con sus originales y a solicitud del interesado
se extiende la presente Certificación en la ciudad de
Managua, el tres de Octubre del año dos mil uno. Ana
Carolina Castellón Fiallos, Directora Administración de
Concesiones DRGRN-MIFIC.

MINISTERIO DE EDUCACION
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No. 9330 – M – 344939 – Valor C$ 150.00

Acuerdo Ministerial No. 052-2001

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere la Ley No. 290, “Ley
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo”, el Decreto No. 71-98, “Reglamento de la Ley 290”,
“Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del
Poder Ejecutivo”, el Decreto No. 99-2000, “Modificaciones al
Decreto No. 71-98”, “Reglamento de la Ley 290”, “Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del  Poder
Ejecutivo”, el artículo 40 de la Ley No. 323 “Ley de
Contrataciones del Estado”. Y artículo 84 del Decreto No. 21-
2000, “Reglamento General de la Ley de Contrataciones del
Estado” y las Normas de Adquisiciones de la Asociación
Internacional de Fomento AIF.

CONSIDERANDO:

I

Que en la Licitación Pública Internacional en dos Etapas No.
PEBICB-02-2000 “Adquisición de Guías de Aprendizaje para
Multigrado”, se invitó públicamente a diversas empresas
elegibles que quisieran ofertar dichos bienes.

II

Que el día veintinueve de Septiembre del dos mil se realizó la
apertura de ofertas de la primera etapa de la presente licitación,
presentándose las siguientes empresas: “EDITORIAL
SANTILLANA, S.A. DE C.V.”; “EDITORIAL LIBROS Y
LIBROS, S.A.”; “UNION TEMPORAL FUTURO DELFÍN”;
“PROGRAMA TEXTOS ESCOLARES NACIONALES” y
“GRAFICENTROS EDITORES, S.A.”.

III

Que el día dieciocho de abril del presente año, se sometió a la
consideración del Banco Mundial el informe técnico
pedagógico de las ofertas presentadas, durante la primera
etapa, obteniéndose la no objeción de dicho organismo el día
veinticinco de Mayo del dos mil uno.

IV

Que el día seis de Junio del corriente se invitó a las editoriales
clasificadas en la primera etapa a presentar ofertas financieras.
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V

Que el día dos de Julio del dos mil uno se realizó la apertura
de ofertas de la segunda etapa de la presente licitación,
presentándose las siguientes empresas: “EDITORIAL
SANTILLANA, S.A. DE C.V.”; “EDITORIAL LIBROS Y
LIBROS, S.A.”; “UNION TEMPORAL FUTURO DELFÍN”;
“PROGRAMA TEXTOS ESCOLARES NACIONALES” y
“GRAFICENTROS EDITORES, S.A.”.

VI

Que el día veinticuatro de Julio del presente año, el Comité
de Licitación, debidamente nombrado para el efecto de
evaluación de las ofertas presentadas, recomendó a esta
autoridad, la adjudicación de los diferentes rubros de la
presente licitación a las siguientes editoriales:

a) “EDITORIAL SANTILLANA, S.A. DE C.V.”: Matemática
4to. Ciencias Naturales 4to. Español 5to., Matemática 5to.,
Ciencias Naturales 5to., Español 6to., Matemática 6to. Y
Ciencias Naturales 6to.

b) “EDITORIAL LIBROS Y LIBROS, S.A”: Español 4to.

c) “PROGRAMA TEXTOS ESCOLARES NACIONALES”:
Primer Grado. En consideración al puntaje obtenido de la
evaluación técnica-económica de las ofertas presentadas.

VII

Que en la presente licitación no se presentó ningún tipo de
recurso por parte de las empresas licitantes.

POR TANTO:
RESUELVE:

UNO: Adjudíquese la presente Licitación Pública
Internacional en Dos Etapas No. PEBICB-02-2000
“Adquisición de Guías de Aprendizaje para Multigrado”
en sus diferentes rubros a las siguientes editoriales:
“EDITORIAL SANTILLANA, S.A. de C.V.”: Matemática
4to., Ciencias Naturales 4to., Español 5to., Matemática
5to., Ciencias Naturales 5to., Español 6to., Matemática 6to.
y Ciencias Naturales 6to.; “EDITORIAL LIBROS Y
LIBROS, S.A.” : Español 4to. “PROGRAMA TEXTOS
ESCOLARES NACIONALES”: Primer Grado.

DOS :  Autorízase a la Licenciada Flor de María Martínez
Roque, Directora General Administrativa Financiera del
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, a suscribir
los contratos respectivos de conformidad con la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento General, en
nombre del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes,
con los representantes legales de las  empresas :
“EDITORIAL SANTILLANA, S.A. DE C.V.”; “EDITORIAL
LIBROS Y LIBROS, S.A.”; y “PROGRAMA TEXTOS
ESCOLARES NACIONALES”.

TRES:  Notifíquese a las empresas que presentaron ofertas
por los medios previstos por la Ley.

Managua, seis de Agosto del dos mil uno. FERNANDO
ROBLETO LANG., Ministro.

______

Reg. No. 9329 – M – 541066 – Valor C$ 90.00

Acuerdo Ministerial No. 073-2001

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere la Ley No. 290, “Ley
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo”, el Decreto No. 71-98, “Reglamento de la Ley 290”,
“Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del
Poder Ejecutivo”, el Decreto No. 99-2000, “Modificaciones al
Decreto No. 71-98”, “Reglamento de la Ley 290”, “Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del  Poder
Ejecutivo”, el artículo 40 de la Ley No. 323 “Ley de
Contrataciones del Estado”. Y artículo 84 del Decreto No. 21-
2000, “Reglamento General de la Ley de Contrataciones del
Estado”.

CONSIDERANDO:

I

Que en la Licitación Restringida No. CNP-002/2001
“Adquisición de Vehículos para Transporte Liviano”, se
invitó públicamente a diversas empresas elegibles que
quisieran ofertar dichos bienes.

II

Que el día veintidós de Junio del corriente año se realizó la
apertura de ofertas de esta licitación, presentándose las
siguientes empresas :”MINICAR” Y “CASA PELLAS”.

III

Que el día diez de Octubre del presente año, el Comité de
Licitación, debidamente nombrado para el efecto de evaluación
de las ofertas presentadas, recomendó a esta autoridad, la
adjudicación de la presente licitación a las empresas :
“MINICAR” y “CASA PELLAS”,  dado que ambas empresas
cumplen con lo solicitado por el MECD, en el Pliego de Bases
y Condiciones de la presente Licitación.

IV

Que en la presente licitación no se presentó ningún tipo de
recurso por parte de las empresas licitantes.
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POR TANTO:
RESUELVE :

UNO : Adjudíquese la presente Licitación Restringida No.
CNP-002/2001, “Adquisición de Vehículos para Transporte
Liviano”, Lote # 1: Una (1) Camioneta Doble Cabina Tipo
Pick-Up 4x4, año 2001”, a la empresa: MINICAR y el lote
# 2: Siete (7) Motocicletas Tipo Montañeras 185 cc. Año
2001” a la empresa : CASA PELLAS.

DOS:  Autorízase a la Licenciada Flor de María Martínez
Roque, Directora General Administrativa Financiera del
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, a suscribir
los contratos respectivos de conformidad con la ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento General, en
nombre del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes,
con los representantes legales de las empresas:   MINICAR
Y CASA PELLAS.

TRES:  Notifíquese a las empresas que presentaron ofertas
por los medios previstos en la Ley.

Managua,  veintidós de Octubre del  dos mil  uno.
FERNANDO ROBLETO LANG, Ministro.

AUTORIZACION DE CENTROS DE ESTUDIOS

Reg. No. 9012 – M – 541053 – Valor C$ 90.00

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

01.-  Que los Señores : JOHANNA MARGARITA MIRANDA
MORALES, presentó solicitud a este Ministerio para que
se le autorice el funcionamiento del Centro Privado que
lleva el nombre de ESCUELA CRISTIANA DE SORDOS
ISAÍAS 29:18 DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS.

02.- La Inspección técnica al citado centro de estudio se le
ha constatado que presenta las condiciones básicas en
relación con las funciones que debe brindar a los
educandos.

03.- Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley
de carrera docente su reglamento y demás leyes que regulan
la educación así como las normas y disposiciones que
emita este Ministerio.

04.- Que los espacios destinados a aulas deberá el
peticionario limitar su cupo a cuarenta alumnos y en caso
de crecimiento, se obliga a reubicar el centro de estudio a
otro edificio que presente las condiciones técnicas
pedagógicas.

POR TANTO

RESUELVE

PRIMERO:  Autoriza el funcionamiento del centro de estudio
privado que lleva el nombre de ESCUELA CRISTIANA DE
SORDOS ISAÍAS 29:18 DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS.

Ubicado en el Municipio de Managua.

SEGUNDO:  Autoriza en dicho centro de estudio el
funcionamiento de los turnos: PREESCOLAR, PRIMARIA
REGULAR, TURNO MATUTINO Y EDUCACIÓN DE
ADULTO CARRETERA VIEJA A LEON KM 10 ¾ 100 MTS
AL NORTE 200 AL OESTE.

TERCERO:   El Centro de Estudio ESCUELA CRISTIANA DE
SORDOS ISAIAS 29:19 DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS.

Queda sujeto a la Ley de carrera Docente, su reglamento y
demás disposiciones que regulan la Educación, así como a la
supervisión de este ministerio y presentará los Informes que
se le soliciten.

CUARTO:   Este acuerdo entra en vigor a partir de su
publicación por cualquier medio de comunicación social
debiéndose publicarse además en La Gaceta, Diario Oficial.
COPIESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte y siete días del
mes de Junio del año dos mil uno. Lic. Marlen Solano Tijerino,
Delegada del Distrito I. M.E.C.D. Managua.

———————

Reg. No. 9020 – M- 342480 – Valor C$ 105.00

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
DEPORTES DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

Que la Profesora Abigail Altamirano, en representación del
Templo Evangélico Bet-el Adonai, presentó solicitud a este
Ministerio, para que se le autorice el funcionamiento de la
Escuela Cristiana Reverendo Kennet R. Hanna, en la
modalidad de Preescolar Formal y Primaria Regular, ubicado
en el Asentamiento Reparto Vista al Xolotlán, de la Sandak,
Mercado San Miguel, 2,000 mts. Al sur y 2 c. arriba.

Que la inspección técnica al citado Centro de Estudios
constató que reúne las condiciones básicas con relación a las
funciones que debe brindar a los educandos, tanto en recursos
humanos como mobiliarios.

Que la peticionaria se somete al cumplimiento de la Ley de
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Carrera Docente, su Reglamento y demás leyes que regulan
la Educación, así como a las Normativas y disposiciones
que emita este Ministerio.

RESUELVASE

PRIMERO:  Autorizar el funcionamiento de la Escuela
Cristiana Reverendo Kennet R. Hanna, ubicado en el
Asentamiento Reparto Vista al Xolotlán, de la Sandak
Mercado San Miguel 2,000 mts al sur y 2 c. arriba.

SEGUNDO:   Autorizar a dicho Centro de Estudios, el
funcionamiento de la Modalidad de PREESCOLAR Y
PRIMARIA REGULAR.

TERCERO:   La Escuela Cristiana Reverendo Kennet R.
Hanna,  queda sujeto a la Ley de Carrera Docente, su
Reglamento y demás disposiciones que regulen la Educación
así como, a la supervisión del Delegado Distrital de este
Ministerio y presentar los Informes en tiempo y forma que
se le soliciten.

CUARTO:   Este acuerdo entra en vigor a partir de su
publicación por cualquier medio de comunicación social,
debiéndose publicar en La Gaceta, Diario Oficial, COPIESE,
COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de
Noviembre del año dos mil uno. Lic. Nydia Lesage Ruiz,
Delegada Distrito 6, Ministerio de Educación, Cultura y
Deportes.

———————

Reg. No. 9262 – M – 538171 – Valor  C$ 90.00

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

1. Que la  Lic. Yadira Solís Corea, presentó solicitud a este
Ministerio para que se autorice el funcionamiento del
Centro de Estudios en la modalidad Secundaria Ciclo Básico,
(Turno Diurno) que lleva el nombre de Instituto “HOGAR
ZACARIAS GUERRA”,  ub icado  en  la  Colonia
Centroamérica, detrás del Centro Comercial Managua,
Distrito No. 5 Managua.

2. Que la inspección técnica al citado Centro de Estudios
se ha constatado que presenta las condiciones básicas en
relación con las condiciones que deben brindar a los
educandos, tanto en recursos humanos como mobiliarios.

3. Que los peticionarios se someten al cumplimiento de la
Ley de Carrera Docente, su reglamento y demás leyes que
regulan la Educación así como las normas y políticas
educativas que emita este Ministerio.

RESUELVE :

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento del Instituto
“HOGAR ZACARIAS GUERRA”, ubicado en la Colonia
Centroamérica, detrás del Centro Comercial Managua, Distrito
No. 5 Managua.

SEGUNDO:  Autorizar a dicho Centro de Estudios, el
funcionamiento de la modalidad de Secundaria, Ciclo Básico,
en turno Diurno.

TERCERO :  El Instituto “HOGAR ZACARIAS GUERRA”,
queda sujeto a la Ley de Carrera Docente, sus reglamentos y
demás disposiciones que regulan la educación así como a la
supervisión de la Delegación Municipal de este Ministerio y
presentar los informes que se le soliciten cumpliendo de
manera estricta con la entrega puntual de los mismos.

CUARTO :   Este acuerdo entra en vigencia a partir de su
publicación por cualquier medio de comunicación social,
debiendo publicarse además en La Gaceta, Diario Oficial,
COPIESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de
Noviembre del año dos mil uno. Lic. Rosa María Valle Oviedo,
Delegada del Distrito No. 5 y Ticuantepe, Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO

Reg. No. 8981 – M – 0406168 – Valor C$ 180.00

Acuerdo No. TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES-2001

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO
(INATEC)

CONSIDERANDO

I

Que de conformidad con su Ley Orgánica, Capítulo I, Arto.2,
inciso B; al Instituto Nacional Tecnológico le corresponde
administrar, organizar, planificar, ejecutar, controlar y evaluar
las actividades del Subsistema de Formación Profesional
como parte integrante del Sistema Educativo Nacional.

II

Que la Madre Teresita Ortez O., Director del Centro Educativo
Siervas del Divino rostro, ubicado en el Municipio de El
Crucero, departamento de Managua, solicita Autorización de
Apertura y  Funcionamiento  para  impar t i r  cursos
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pertenecientes al Sector Comercio y Servicio y al Sector
Industria y Construcción.

III

Que la Dirección de Acreditación y Supervisión, con base
en el análisis de la documentación presentada y los recursos
con que cuenta el Centro

ACUERDA

I

Autorizar al Centro Educativo Siervas del Divino Rostro,
para que desarrolle los siguientes cursos :

MECANOGRAFIA

Duración : 372 Horas
Modo de Formación : Habilitación
Requisito de Ingreso : 6to. Grado aprobado
El que incluye : Mecanografía            272 horas

  Ortografía                   50 horas
  Relaciones Humanas  50 horas
Total..........................372 horas

BORDADO

Duración :  240 horas
Modo de Formación :  Habilitación
Requisito de Ingreso :  4to. Grado aprobado

WINDOWS Y OFFICE

Duración :  175 horas
Modo de Formación :  Habilitación
Requisito de Ingreso :  6to. Grado aprobado
El que incluye    Windows       30 horas

   Word       40 horas
   Excel       40 horas
   Power Point    15 horas
   Publisher         10 horas
   Access            40 horas
   Total............175 horas

CORTE Y CONFECCION

Duración :  800 horas
Modo de Formación :  Habilitación
Requisito de Ingreso :  4to. Grado aprobado

II

El Centro Educativo Siervas del Divino Rostro,  deberá
cumplir con las normas establecidas por INATEC, que
regulan la acreditación de los Centro de Formación
Profesional.

III

En cumplimiento a la Ley Orgánica el Centro Educativo Siervas
del Divino Rostro,  deberá regirse a la supervisión, fiscalización
y control de precios de los seminarios, cursos y especialidades
acreditados.

IV

Este acuerdo tendrá vigencia de dos años a partir de la fecha
de su publicación, pudiendo renovarse si la Dirección del
Centro Educativo Siervas del Divino Rostro lo solicita y una
vez que se compruebe el cumplimiento de las normativas y
orientaciones del INATEC.

V

El presente acuerdo entrará en vigencia desde el momento de
su publicación por cualquier medio de comunicación colectiva,
sin perjuicio de su publicación posterior en La Gaceta, Diario
Oficial.

COMUNIQUESE. Cópiese, Archívese. Managua, veinte y
seis de Octubre del año dos mil uno. LIC. ALLAN TEFEL
ALBA-DIRECTOR EJECUTIVO-INATEC-ANTE MI: DR.
JAVIER EULOGIO HERNÁNDEZ SALINAS-ASESOR LEGAL.
INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO. DR. JAVIER
EULOGIO HERNÁNDEZ SALINAS, ASESOR LEGAL.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Reg. No. 9821 - M. 36061 - Valor C$  2,400.00

CERTIFICACION

URIEL CERNA BARQUERO.- Secretario del Consejo Directivo
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras, CERTIFICA: Que en el Tercer Tomo del Libro de
Actas del Consejo Directivo y en particular en el Acta número
ciento ochenta y siete de las doce meridiana del día viernes
dieciséis de noviembre del año dos mil uno, se encuentra la
resolución que en sus partes conducentes íntegra y literalmente
dice: ACTA NUMERO CIENTO OCHENTA Y SIETE  (187):
En la Ciudad de Managua, a las doce meridiana del día viernes
16 de noviembre del año dos mil uno, nos encontramos
reunidos en la sala de Juntas de la Superintendencia de
Bancos, con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria de
dicha Institución, integrado el quórum de la siguiente forma:

A S I S T E N C I A:

Ing. Esteban Duque Estrada Presidente
Ministro de Hacienda y Crédito Público
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Dr. Noel Ramírez Director
Presidente Banco Central
Ing. Gabriel Pasos Lacayo Director
Lic. Frank Arana Icaza Director
Lic. Roberto Solórzano Chacón Director
Dr. Antenor Rosales Director
Uriel Cerna Barquero Secretario

Se encuentra presente en esta sesión, el Doctor Noel J.
Sacasa Cruz, Superintendente de Bancos, Lic. Alfonso
Llanes C. Vice- Superintendente. El Presidente después de
constatar el quórum legal declara abierta la sesión
procediéndose de conformidad con la siguiente agenda:

1. Inconducente
2. Proyecto de Norma sobre Limitaciones de Concentración
de Créditos a Partes    Relacionadas y Unidades de Interés.
(continuación de la discusión)
3. Inconducente

Punto Segundo.- Proyecto de Norma sobre Limitaciones de
Concentración de Créditos a Partes   Relacionadas y
Unidades de Interés.

El Consejo Directivo prosiguió con el análisis  del Proyecto
de Norma sobre Limitaciones de Concentración de Créditos
a Partes Relacionadas y Unidades de Interés, habiéndose
concluido la discusión sobre esta Norma Prudencial, la
cual por unanimidad se aprueba conforme a los siguientes
términos:

CONSIDERANDO
I

Que es obligación fundamental de la Superintendencia de
Bancos velar por los intereses de los depositantes que
confían sus  fondos a las Instituciones

II

Que la diversificación del riesgo en la intermediación de los
recursos de los cuentahabientes es elemento fundamental
para garantizar la solvencia del Sistema Financiero y las
Instituciones que lo conforman.

III

Que establecer límites en el otorgamiento de crédito a las
partes relacionadas tiene un efecto benéfico, en cuanto
evita el favoritismo y por tanto da una mayor disponibilidad
de recursos para un conjunto más amplio de clientes de la
institución financiera.

POR TANTO

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y
de Otras Instituciones Financieras, conforme a lo

considerado, y apoyado en las disposiciones legales
consignadas en el Arto 10, incisos 1 y 4 de la Ley 316, Ley de
la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras vigente,

RESUELVE:
CD-SIB-187-1- Nov16-2001

DICTAR LA SIGUIENTE NORMA PRUDENCIAL SOBRE
LIMITACIONES DE CONCENTRACIÓN DE CRÉDITOS
A PARTES RELACIONADAS Y UNIDADES DE INTERÉS

Arto. 1  OBJETO
La presente Norma tiene como objeto reglamentar la aplicación
de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 314, Ley General
de Bancos, Instituciones Financieras No Bancarias y Grupos
Financieros (en adelante denominada “Ley General de
Bancos”), referente a la limitación de concentración de créditos
a partes relacionadas y a unidades de interés,  en los aspectos
siguientes:

a) La definición del concepto de créditos otorgados, para
efectos de medir las respectivas concentraciones;

b) La definición del concepto de  créditos sustanciales
(numeral 1,  inciso b, del Arto. 50 referido);

c) La determinación de la existencia de influencia dominante
(numeral 2, inciso d, del Arto. 50 referido);

d) La definición de bases para la presunción de vinculaciones
significativas (numeral 2, inciso e, del Arto. 50)

e) La determinación de manifestaciones indirectas (numeral 3
del Arto. 50)

f) Acciones correctivas, plazos y sanciones en casos de
violaciones de los correspondientes límites de concentración
de créditos; y

g) Suministro de información y deberes de las Juntas
Directivas.

Arto. 2  ALCANCE
Las disposiciones de la presente Norma son aplicables a
todos los bancos e instituciones financieras no bancarias,
conforme a lo establecido en el Arto. 50 y en el Arto. 128,
numeral 1, de la Ley General de Bancos.

Arto. 3 DEFINICIÓN DE CRÉDITOS OTORGADOS
Para efectos de las limitaciones de concentración de crédito
a partes relacionadas y unidades de interés, el cómputo del
total de créditos otorgados a un mismo deudor será la sumatoria
de las obligaciones directas e indirectas, efectivas y
contingentes asumidas por el mismo, incluyendo además los
saldos no utilizados de líneas de crédito confirmadas.  Se
excluirán  de la sumatoria, los montos cubiertos por garantías
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líquidas conforme a lo dispuesto en la Norma de Evaluación
y Clasificación de Activos.

Arto. 4  DEFINICION DE CREDITOS SUSTANCIALES
En la aplicación del  Arto. 50, numeral 1, inciso b, de la Ley
General de Bancos, cuando dicho inciso hace referencia  al
concepto de créditos sustanciales, se entenderá como
tales aquellos créditos por montos en exceso de cien mil
dólares de los Estados Unidos de América o el equivalente
en moneda nacional.

Arto. 5 INFLUENCIA DOMINANTE
En conformidad con el Arto. 50, numeral 2, inciso d, de la
Ley General de Bancos, el  Superintendente podrá
determinar que una persona natural o jurídica ejerce
influencia dominante sobre otra persona jurídica cuando
se presente cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) La primera persona natural o jurídica controla o
representa, directa o indirectamente, en la segunda persona
jurídica, un derecho de voto mayor al veinte por ciento
(20%) del capital y superior al que controle o represente,
directa o indirectamente, en esta segunda persona jurídica,
cualquier otra persona natural o jurídica;

b) La primera persona natural o jurídica controla o
representa, directa o indirectamente, un derecho de voto
de por lo menos un veinte por ciento (20%) del capital de
la segunda persona jurídica, y además se encuentra entre
los tres mayores accionistas de esta misma persona jurídica,
y forma parte de su Junta Directiva o es su principal
ejecutivo o apoderado.

c) Se presenta cualquier otro tipo de evidencia de que la
primera persona natural o jurídica ejerce, directa o
indirectamente, en la segunda persona jurídica, una
influencia equivalente a que controlara, directa o
indirectamente, un derecho de voto equivalente o superior
al control del 33% del capital de esta segunda persona
jurídica. En este caso, se admite prueba en contrario.

Arto .  6  PRESUNCIÓN DE VINCULACIONES
SIGNIFICATIVAS
El Superintendente podrá presumir que una persona natural
o jurídica o varias de ellas mantienen, directa o
indirectamente, vinculaciones significativas entre sí o con
otra persona natural o jurídica, cuando se presente evidencia
de cualquiera de los siguientes indicios de afinidad de
intereses:

a) Una persona natural o jurídica, sea ésta constituida en
el país o en el exterior, es deudor de otra persona natural
o jurídica, sin que el patrimonio y/o ingresos de la primera
sean suficientes en relación al monto de los créditos
concedidos a ella por la segunda, o que no existan
antecedentes respecto de las actividades que desarrolla.

b) Un deudor ha recibido créditos en condiciones notoriamente
favorables en comparación con los otros deudores del mismo
acreedor, sin que exista alguna situación objetiva que lo
justifique desde el punto de vista financiero; o un tal deudor
ha obtenido tratamientos notoriamente favorables en los
depósitos y/o en otros servicios que el acreedor le preste.

c) El representante legal de una persona jurídica deudora de
una institución financiera es, a la vez, representante legal de
una persona jurídica vinculada significativamente a la
institución financiera acreedora y no existen antecedentes
respecto de los propietarios de la persona jurídica deudora,
de la situación patrimonial de éstos o de su giro efectivo.

d) Existe contabilidad centralizada entre un deudor y una
persona jurídica vinculada significativamente con la
institución financiera acreedora; o dos personas naturales o
jurídicas cualesquiera tienen contabilidad centralizada.

e) Un deudor mantiene una misma administración en común
con  una  persona  na tura l  o  ju r íd ica  v incu lada
significativamente con la institución financiera acreedora; o
dos personas naturales o jurídicas cualesquiera mantienen
entre sí una misma administración.

f) Existe evidencia que hace presumir que los créditos
otorgados a una persona natural o jurídica serán usados en
beneficio de otra, que no sea en virtud de una relación de
crédito comercial normal.

g) Existe evidencia que hace presumir que los recursos para
el desarrollo de las actividades de una persona jurídica
provienen, directa o indirectamente, de otra, que no sea en
virtud de una relación de crédito comercial normal.

h) Un deudor mantiene cuentas por cobrar que representan un
veinte por ciento o más de su activo con otras personas
naturales o jurídicas, y no existe un giro de negocio que
justifique la existencia de dichas cuentas.

i) Un deudor mantiene relaciones de negocios comunes y
realiza sus operaciones en una misma sede con una persona
natural o jurídica vinculada significativamente con la
institución financiera acreedora; o dos personas naturales o
jurídicas cualesquiera mantienen entre sí relaciones de
negocios comunes y realizan sus operaciones en una misma
sede.  Se entiende por sede cualquier local objeto de título de
propiedad, contrato de condominio, o contrato de alquiler.

j) Un deudor presta servicios bajo una misma imagen
corporativa con una persona natural o jurídica vinculada
significativamente con la institución financiera acreedora; o
dos personas naturales o jurídicas cualesquiera prestan
servicios bajo una misma imagen corporativa.

k) Existe la asunción frecuente o permanente de riesgos
compartidos que no sean en virtud de una relación de crédito
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comercial normal entre el deudor y una persona natural o
jurídica vinculada significativamente a la institución
financiera acreedora; o se da la misma circunstancia entre
dos personas naturales o jurídicas cualesquiera.

l) Una misma garantía no fiduciaria respalda obligaciones
del deudor y de una persona natural o jurídica vinculada
significativamente con la institución financiera acreedora,
o existe un contrato de cesión de garantías entre ellas; o
dos personas naturales o jurídicas cualesquiera presentan
como respaldo una misma garantía, o existe un contrato de
cesión de garantías entre ellas.

m) Una persona jurídica actúa, para efectos prácticos,
como división o departamento de otra persona jurídica.

n) Se da la presencia común de dos o más personas que
ocupan cargos de miembros de juntas directivas, ejecutivos
principales, apoderados generales de administración o
auditores internos en una persona jurídica deudora, y que
ocupan cualquiera de los cargos mencionados en otra
persona jurídica vinculada significativamente con la
institución financiera acreedora; o se dan las mismas
circunstancias entre dos personas naturales o jurídicas
cualesquiera.

o) Una persona natural o jurídica ejerce efectivamente un
derecho de veto sobre los negocios de otra persona jurídica.

p) Dos personas jurídicas tienen políticas u órganos de
coordinación comunes.

q) Una institución financiera supervisada no proporciona
información detallada sobre la estructura de propiedad del
capital de otra sociedad que a su vez es socio de una
persona jurídica deudora.

r) La existencia de cualquier otro indicio de afinidad de
intereses, cuyos efectos sean equivalentes a cualquiera de
las determinantes de vinculación significativa establecidas
en el Arto. 50, numeral 2, incisos a), b), c) y d) de la Ley
General de Bancos, a juicio del Superintendente.

Las presunciones basadas en los indicios anteriormente
enumerados admiten prueba en contrario. Dicha prueba
deberá demostrar que la respectiva circunstancia no lleva
consigo una afinidad de interés cuyos efectos sean por lo
menos equivalentes a cualquiera de las determinantes de
vinculación significativa establecidas en el Arto. 50, numeral
2, incisos a), b), c) y d) de la Ley General de Bancos.

Arto. 7 MANIFESTACIONES INDIRECTAS
Conforme al Arto. 50, numeral 3, de la Ley General de
Bancos, en los casos en que dicho Arto. 50, y por ende la
presente  Norma,  hace referencia  a  vinculaciones
significativas, participaciones, medios y cualquier otra
manifestación de carácter indirecto, debe entenderse que

tales manifestaciones se refieren a situaciones donde se
evidencie la celebración de actos o contratos, la existencia de
hechos o la intervención de terceras personas que, a juicio del
Superintendente, produzcan efectos equivalentes a aquellos
que se producirían de manera directa.

Sin perjuicio de otras posibles bases para establecer o presumir
la existencia de manifestaciones indirectas, en los casos en
que el Superintendente haya determinado que una persona
jurídica ejerce influencia dominante sobre otra persona
jurídica, podrá considerar que los socios de la primera persona
jurídica tienen una participación indirecta en la segunda
persona jurídica. En tales casos, la participación indirecta de
dichos socios en la segunda persona jurídica se calculará
como el producto del porcentaje de su participación directa
en el capital de la primera persona jurídica por el porcentaje
de participación de dicha primera persona jurídica en el capital
de la segunda.

Las evidencias de manifestaciones indirectas admiten prueba
en contrario.

Arto. 8 ACCIONES CORRECTIVAS Y PLAZOS
En el caso que se presentase excesos sobre los límites de
concentración establecidos, la institución financiera deberá
cumplir con lo siguiente:

a)  Estando f irme la  correspondiente resolución del
Superintendente, provisionar de inmediato en un cien por
ciento (100%) el exceso de cartera neta de provisiones ya
constituidas

b) No repartir utilidades mientras los límites estén excedidos;

c) Corregir el exceso en un período no mayor a 180 días.

Arto. 9 SANCIONES
La institución financiera que incumpla con los límites
establecidos en el Artículo 50 de la Ley General de Bancos,
será merecedora de multa, por cada infracción, de acuerdo con
lo establecido en la  Normativa General  sobre Imposición de
Multas.

Arto. 10 SUMINISTRO DE INFORMACIÓN
La Institución Financiera deberá informar mensualmente a la
Superintendencia sobre los totales de créditos otorgados a
cualquier unidad de interés, sea parte relacionada o no que
represente más del diez por ciento de la base de cálculo del
capital, a cada deudor relacionado, y al total de estos últimos.

Arto. 11 DEBERES DE LA JUNTA DIRECTIVA
La Junta Directiva de la Institución deberá conocer al menos
trimestralmente sobre los totales de créditos otorgados a
cualquier unidad de interés, sea parte relacionada o no que
represente más del diez por ciento de la base de cálculo del
capital, a cada deudor relacionado, y al total de estos últimos,
y dejar constancia al respecto en actas.  Así mismo, la Junta
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Directiva deberá informar anualmente a la Asamblea General
de Socios.

Arto. 12  PRUEBAS EN CONTRARIO Y RECURSOS
La presentación de pruebas en contrario y recursos se
regirán de acuerdo a los siguientes plazos:

a) Plazo para presentar pruebas ante la Superintendencia,
30 días.

b) Plazo para la evaluación de pruebas, 15 días.

c) Para la presentación y evaluación de los recursos de
reposición y apelación al Consejo Directivo de la
Superintendencia de acuerdo a lo establecido en el
reglamento correspondiente.

Arto. 13  DEROGACIONES
Derogase la Norma Prudencial sobre el Otorgamiento de
Créditos a Partes Relacionadas con el Banco (CD-SIB-
LXXIX-2-98), la Norma Prudencial sobre Concentración de
Créditos (CD-SIB-XXXIX-2A-96) y cualquier otra norma
que se oponga a la presente.

Arto.  14  VIGENCIA
La presente Norma Prudencial será de obligatorio
cumplimiento, y entrará en vigencia a partir de su publicación
en el Diario Oficial la Gaceta o en cualquier Diario de
circulación nacional.

Cuando son las dos de la tarde, el Presidente declara
cerrada la presente sesión. Esteban Duque Estrada, Noel
Ramírez, Gabriel Pasos Lacayo, Frank Arana Icaza, Roberto
Solórzano,  Antenor Rosales, Uriel Cerna Barquero. Libro
la presente cert i f icación en siete  hojas de papel
membretado, las cuales firmo, rubrico y sello el día veintiséis
de noviembre del dos mil uno. URIEL CERNA BARQUERO,
Secretario Consejo Directivo SIB.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 9263  -  M. 341654 -  Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 82, Tomo #
01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Administración de Empresas que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

YORYINA    DEL   SOCORRO   BALTODANO   MURILLO,
natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de
Marzo del año dos mil uno.-  El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Lic. Hugo F.
Castillo Ramírez.

Es conforme.  Managua, a los dieciséis días del mes de
Octubre del año dos mil uno.-  Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

—————————

Reg. No. 8995  -  M. 342429 -  Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 74, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR
CUANTO:

ARLEN   GABRIELA   ACEVEDO   ARRIOLA, natural de
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
cor respondien te  y  las  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y
Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los 05 días del mes de Marzo
del año dos mil uno.-  El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla.-  El Secretario General, Lic. Alvaro Alegría
Vaca.

Es conforme.  Managua, a los primeros días del mes de Junio
del año dos mil uno.-  Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

—————————

Reg. No. 9008  -  M. 541093 -  Valor C$ 60.00

ERTIFICACION
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El Suscrito Director del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 67, Tomo #
01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Contaduría Pública y Finanzas que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

IVANIA  MARIBEL   ACEVEDO   GARCIA, natural de
Nindirí, Departamento de Masaya, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de
Marzo del año dos mil uno.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Lic.
Alvaro Alegría Vaca.

Es conforme.  Managua, a los veintisiete  días del mes de
Marzo del año dos mil uno.-  Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

————————

Reg. No. 8968  -  M. 342339 -  Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 92, Tomo #
01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Ingeniería Industrial que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR
CUANTO:

FLOR   DE   MARIA   SEVILLA   CASTILLO, natural de
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los trece días del mes de
Octubre del año dos mil uno.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Lic.
Hugo F. Castillo Ramírez.

Es conforme.  León, a los quince días del mes de Octubre
el año dos mil uno.-  Adela Oporta López, Directora,

Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

—————————

Reg. No. 8805  -  M. 802232  - Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, CERTIFICA
que bajo el Folio 79, Partida 155, Tomo I del Libro de Registro
de Títulos, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: «La Universidad de Occidente-  POR
CUANTO:

IVANIA   MARTINA   MANZANARES   QUINTANA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO le
extiende el Título de Licenciada en Administración Turística,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez
días del mes de Septiembre del dos mil uno.- El Rector de la
Universidad: Rev. Lic. Francisco Ortiz Cárcamo.- El Decano
de la Facultad: Lic. Juan Eduardo González G.- Secretario
General: Lic. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.- León, diez de Septiembre del dos mil uno.- Lic.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz, Vice-Rector Académico.

—————————

Reg. No. 8966  -  M. 1220228  - Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, CERTIFICA
que bajo el Folio 59, Partida 116, Tomo I del Libro de Registro
de Títulos, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: «La Universidad de Occidente-  POR
CUANTO:

MARIA  TERESA   RAMIREZ   LOPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
veintidós días del mes de Junio del dos mil uno.- El Rector de
la Universidad: Rev. Lic. Francisco Ortiz Cárcamo.- El Decano
de la Facultad: Lic. Juan Eduardo González G.- Secretario
General: Lic. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.- León, veintidós de Junio del dos mil uno.- Lic.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz, Vice-Rector Académico.
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Reg. No. 9271 -  M. 343752  -  Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la
Universidad Católica «Redemptoris Mater», certifica que
bajo el Número 521, Página 261, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica
«Redemptoris Mater». POR CUANTO:

MARIELA   ISABEL  GAMBOA   SANARRUSIA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el
Título de Profesora en Enseñanza Media en Matemáticas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los cuatro días del mes de Mayo de dos mil uno.-  El
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  El
Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.-  El
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, cuatro de Mayo de dos mil uno.-  Lic.
Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y
Control Académico.

—————————

Reg. No. 8965 - M. 342320 - Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de
la U.N.A., certifica que bajo el Número 1200, Página 601,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que éste
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice:  «La Universidad Nacional Agraria».-  POR
CUANTO:

ARNOLDO   RODRIGUEZ   POLANCO,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Desarrollo Rural.-  POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los cinco días del mes de Julio del año dos mil uno.-  El
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera S.-
El Decano de la Facultad, Gerardo Murillo Malespín.-  El
Secretario General, María Eugenia Bermúdez Rojas.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, cinco de Julio del año dos  mil uno.-
Lic.  Darling J. Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

Reg. No. 8933  -  M. 540205  -  Valor C$ 60.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la UPOLI, certifica que  en el Folio 386, Tomo III, Acta 1156
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

RIGOBERTO   ANTONIO   DIAZ   MUÑOZ, natural de
Managua,  Departamento de Managua,  República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del plan de Estudio correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes.-  POR CUANTO: Extiendo el
Título de Técnico Superior en Estadísticas Económicas, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden .

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de
Julio del dos mil uno.-  El Rector de la Universidad, Lic. Sergio
Denis García.-  La  Secretaria General, Lidya Ruth Zamora, RN.,
MSN.

Es conforme.  Managua, nueve de Julio del 2001.-  Lic. Laura
Cantarero, Directora.

—————————

Reg. No. 8806 -  M. 538368  -  Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
Universidad Internacional de la Integración de América Latina
- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. 04,
Partida 090, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de: Ciencias Internacionales que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL
- POR CUANTO:

HENRRY   MARTIN   TIFFER  MARTINEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias
Internacionales, para obtener el grado de Licenciado, POR
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales
y el Reglamento General de UNIVAL, Le extiende el Título de
Licenciado en Relaciones Internacionales, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
05 días del mes de Octubre de 2001.-  El Rector de la Universidad,
Sergio Bonilla Delgado.- El Secretario General, Ileana Jerez
Navarro.

Es conforme, Managua, seis de Noviembre de 2001.-  Reyna
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Bonilla Ocampo, Responsable de Registro Académico,
UNIVAL – NICARAGUA.

—————————

Reg. No. 8808  -  M. 320479 -  Valor C$ 60.00

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título
que literalmente dice:  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.-
POR CUANTO:

KAREN GABRIELA   MONGALO   ROBLERO, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su carrera.-  POR TANTO: En virtud de las potestades
otorgadas por la Leyes de la República, le extiende el Título
de Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los ocho días del mes de Septiembre del año dos mil uno.

Registrado con el No. 115, Tomo V, Folio 115 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 08 de Septiembre del año
2001.- Directora de Registro Académico.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, ocho de Septiembre del año dos  mil
uno.- Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro
Académico.

—————————

Reg. No. 8809  -  M. 332649  -  Valor C$ 90.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de
LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA CONTABILIDAD
PUBLICA Y FINANZAS CON ENFASIS EN
CONTABILIDAD, presentada por WYMAN NEWTON
HOOKER, de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue
otorgado por la Universidad Mobile, Alabama, en el mes de
Mayo de 1999 y para los efectos contemplados en los
art ículos 7,  10,  15 y 17 del  Reglamento para el
Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en
Nicaragua, el suscrito Secretario General de la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua.

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número dieciséis, del tres de
Octubre del año dos mil uno, el Consejo Universitario de la
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-

Managua, examinó la solicitud de Incorporación de Título de
LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS de
WYMAN NEWTON HOOKER.  Habiendo dictaminado
favorablemente la solicitud la Facultad de Ciencias Económicas
y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió
aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título legalmente
válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los cuatro días del mes de Octubre del año dos mil
uno.-  Jorge Quintana García, Secretario General.

CERTIFICACION:

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua, UNAN-Managua, certifica que: El Título de
LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS de
WYMAN NEWTON HOOKER,  y el Certificado de
Incorporac ión  fueron  reg i s t rados  en  e l  L ibro  de
Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 403,
Folios 358, 359, Tomo II.  Managua, 25 de Octubre del 2001.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes
de Octubre del dos mil uno.-  Rosario Gutiérrez Ortega,
Directora.

————————

Reg. No. 9735 - M. 540875 - Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
Universidad Internacional de la Integración de América Latina
- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. 01,
Partida 007, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la
Facultad de: Ciencias Jurídicas que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL
- POR CUANTO:

CLAUDIA ELENA HERNÁNDEZ ESPINOZA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de:
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales
y el Reglamento General de UNIVAL, Le extiende el Título de
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
28 días del mes de Octubre de 2000.-  El Rector de la Universidad,
Sergio Bonilla Delgado.- El Secretario General, Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua treinta y uno de Octubre de 2001.-
Reyna Bonilla Ocampo, Responsable de Registro Académico,
UNIVAL - NICARAGUA
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Reg. No. 9738 - M. 023427 - Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, CERTIFICA
que bajo el Número 11, Página 07,  Tomo I del Libro de
Registro de Títulos, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: «La Universidad de Occidente-
POR TANTO:

MAURA DE LA CONCEPCIÓN VALLECILLO
VELASQUEZ, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO le extiende el Título de
Licenciada en Comercio Internacional, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente le conceden.
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
dos diecisiete del mes de Marzo del dos mil.- El Rector de
la Universidad: Ing. Luis Felipe Centeno Vásquez.- El
Decano de la  Facultad: Lic. Gregorio Felipe Aguirre Téllez.-
Secretario General: Lic. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.- León, diecisiete de Marzo del dos mil.- Lic.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz, Vice-Rector Académico.

———————

Reg. 9747 - M - 343575 - Valor C$ 60.00

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título
que literalmente dice:  La Universidad Americana.  POR
CUANTO:

MAYDA  TRACY   MONTEALEGRE DENUEDA, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios de su Carrera. POR TANTO:  En virtud de las
potestades otorgadas por las Leyes de la República, le
extiende el título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los cinco días del mes de Mayo del año dos mil uno.
Registrado con el No. 113, Tomo IV, Folio 113, del Libro de
Registro de Títulos. Managua, 05 de Mayo del año 2001.
Directora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, cinco de Mayo del año dos  mil uno.
Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro Académico.

Reg. 9799 - M - 343636 - Valor C$ 60.00

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que
literalmente dice:  La Universidad Americana.  POR CUANTO:

CHRISTIAN ALI ROCHA ESLAQUIT, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera.
POR TANTO:  En virtud de las potestades otorgadas por las
Leyes de la República, le extiende el título de Licenciado en
Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
ocho días del mes de Septiembre del año dos mil uno.
Registrado con el No. 118, Tomo V, Folio 118, del Libro de
Registro de Títulos. Managua, 08 de Septiembre del año 2001.
Directora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, ocho de Septiembre del año dos  mil uno.
Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro Académico.

_________

  Reg. No. 9761 -  M. 847633 - Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 100 Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

YASER ARMANDO CORRALES AGUILAR, Natural de
Managua,  Departamento de Managua,  República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Administración de Empresas
Turísticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de
Octubre  del año dos mil uno.-  El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Lic. Hugo F.
Castillo Ramírez.

Es conforme.  Managua, a los ocho días del mes de Octubre
del año dos mil uno.-  Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.
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Reg. No. 9779 -  M. 591532 - Valor C$ 60.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 109 Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Ciencias de la Computación, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

ADOLFO JULIAN PLATA CASTILLO, Natural de Villa
Carlos Fonseca,  Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la
Computación, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis0 días del mes de
Octubre  del  dos mil uno.-  El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Lic. Hugo
F. Castillo Ramírez.

Es conforme.  Managua, a los ocho días del mes de Octubre
del año dos mil uno.-  Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

SECCION  JUDICIAL

CANCELACION DE TITULO VALOR

Reg. No. 7603 – M – 319756 – Valor C$ 405.00

CERTIFICACIÓN : VIDA BENAVENTE PRIETO,
ABOGADA Y JUEZ TERCERAO CIVIL DEL DISTRITO DE
MANAGUA.  CERTIFICA LA SENTENCIA DE
REPOSICIÓN DE TITULO VALOR,  QUE
INTEGRAMENTE DICE: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL
DISTRITO SUPLENTE.- Managua, seis de Septiembre del
dos mil uno.- Las once de la mañana.- VISTOS RESULTA:
Por escrito presentado a las tres y treinta minutos de la
tarde del dieciocho de abril del año dos mil uno, la señora
LASTENIA GARCIA DE SILVA, mayor de edad, soltera por
viudez, de oficios propios del hogar y de este domicilio,
compareció exponiendo: Que es dueña de un certificado de
Depósito a plazo identificado con el No. 1710-serie C,
CTA372052 333, del Banco de la Exportación BANEXPO
por la suma de CUARENTIUN MIL DOLARES. En calidad
de depósito a 180 días con vencimiento el 3 de Febrero del

dos mil uno, que sobre dicha suma se pagaría el 10% de interés
anual, emitido con fecha siete de Agosto del dos mil, que
dicho certificado se le extravió por lo que solicitaba se
repusiese el mismo, basando su solicitud en el arto. 89 de la
Ley General de Títulos Valores y siguientes, posteriormente
se citó al representante del BANEXPO a trámite de medicación,
el que no se llevó a efecto por la no comparecencia del
representante del Banco de la Exportación, BANEXPO, según
acta de mediación de las diez y cuarenta minutos de la mañana
del catorce de Mayo del presente año, por lo que se  mandó
a oír al demandado, quien no manifestó nada al respecto,
según constancia secretarial del trece de Julio del dos mil uno.
– A petición de la parte actora se abrió a pruebas el juicio por
el término de Ley, así mismo pidió se tuviese como prueba a
su favor Copia de Certificado razonada por notario de
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO Serie C, No. 1701
y hoja de Crédito de BANEXPO de fecha 19-04.00 y siendo el
caso de resolver ; SE CONSIDERA: I.- Que en el presente caso
se han llenado a cabalidad todos los trámites de Ley.- II.- Que
la Ley General de títulos Valores, en su artículo 89 establece:
“El poseedor que haya sufrido el extravío, la sustracción o
destrucción del título a la orden puede pedir su cancelación
por medio de demanda presentada ante Juez del lugar donde
deban cumplirse las prestaciones o bien la reposición en su
caso”.- III.- Que el solicitante acompañó a su demanda Copia
de Certificado razonada por notario de CERTIFICADO DE
DEPOSITO A PLAZO, Serie C, No. 1701 y hoja de Crédito de
BANEXPO de fecha 19-04-00, con lo que demostraba los
extremos de su demanda.- IV.- En consecuencia, no queda
más que dictar sentencia.- POR TANTO: De conformidad con
lo expuesto, artos. 424, 436 Pr., arto. 89 y siguientes de la Ley
General de Títulos Valores, el suscrito Juez Resuelve: Ha
lugar a la solicitud de reposición de Título valor de que se ha
hecho mérito, en consecuencia cancélese y déjese sin ningún
efecto, ni valor legal el CERTIFICADO DE DEPOSITO A
PLAZO FIJO No. 1710 por el valor de CUARENTIUN MIL
DOLARES, aperturado en el Banco de la Exportación
(BANEXPO), el que de ser repuesto por un Título nuevo de
la misma clase y valor del que se cancela a favor de la
solicitante señora LASTENIA GARCIA DE SILVA.. Publíquese
este Aviso en el Diario Oficial La Gaceta, con intérvalo de
siete días cada uno por cuenta del solicitante. Una vez
publicados los carteles y transcurrido sesenta días desde la
fecha de la última publicación en el Diario Oficial, póngase en
conocimiento de las partes obligadas en virtud del título la
presente resolución. COPIESE, NOTIFIQUESE Y LIBRESE
CERTIFICACIÓN DE LEY.- (f) H. CARRANZA M. (F)
V.VELÁSQUEZ N.- Copiada en el libro copiador de sentencia
Número ciento cuarenta y cuatro (144), Folios CIENTO
SESENTICUATRO, CIENTO SESENTICINCO (164-5) del dos
mil uno.- Es conforme con su original con el que fue
debidamente cotejado, y a solicitud de la parte interesada,
extiendo la presente certificación en la ciudad de Managua,
a los veintisiete días del mes de Septiembre del año dos mil
uno. VIDA BENAVENTE PRIETO, JUEZ TERCERO CIVIL DEL
DISTRITO DE MANAGUA. V. VELÁSQUEZ N (Sria.).
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